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TARIFAS PARA SUSCRIPCIONES Y AVISOS

J'4 Art. 99 del Decreto.N9 3649 del 11 de Julio d« 
:-< ;i944. EL BOLETIN OFICIAL se envía directa- 

mente por correo a  cualquier punto de la Re- 
Vj,; pública o del exterior,. previo pago de la 

¿.suscripción. Por los números sueltos y la sus
crip c ió n , se cobrará: •

Húmero del día . . . . .  . $ 0 . 2d
a t r a s a d o ...............................  " 0.30

‘ " " - de más de un mes " 0.5C
^ 'Suscrip ción mensual . . ........................" 4.60

^   ̂  ̂ trimestral . . . . . . . . .  " 13.20
s e m e s tra l ................................" 25.80

anual . . . . . . . . . .  " 50. —
Art. 109 — Todas las suscripciones darán 

; comienzo invariablemente el l9 del mes si- 
guíente al pago de la suscripción*

j^ ,A rt. I I 9 — Las suscripciones deben renovarse 
-j?f^entro d el' mes de su vencimiento. • .

/.^*ArL 129 — El pago de las suscripciones se 
^hará en estampillas fiscales.

Art. 139 —  . . .  las tarifas del BOLETIN -ÓFI- 
JCIAL se ajustarán a  la  siguiente escala: 
í£x) Por cada publicación por centímetro, consi- 

derándose 25 palabras como un centímetro. 
v  UN PESO ( 1 . -  m/„).
^H),- Los balances u otras publicaciones en  que 

la distribución del aviso no sea  de compo- 
í7 sición corrida, se percibirán los derechos por

.5 ‘
centímetro utilizado, 

b)'Los Balances de sociedades anónimas que

se publiquen en el BOLETIN OFICIÁL- pa
garán adem ás de la  tarifa ordinaria, el si
guiente derecho adicional ff  

l 9 Si ocupa menos de 1|4 págifo^. $ , 7 .— % 
29 De más de. 1|4 y hasta 1|2 pág. " 12.—
39 De más de 1|2 y hasta 1 página 20 .—
49 De más de 1 página se cobrará en la  pro

porción correspondiente.

Art. 15? — C ada publicación por el término 
legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la  
suma de $ 20 .—, en los siguientes casos: So
licitudes de registro; de ampliación; *de notifi
caciones; de sustitución y de renuncia de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suple
m entaria de $ 1.— por centímetro y por columna.

Art. I 9 del Decreto 4034. — Salta, Julio 31̂  de 
1944. Amplíase y modifícase el decreto N9 3649 
en la^ siguiente forma:

Agregar el Inciso d). al Art. 13 del Decreto 
N’ 3649' el que queda en Id ’ siguiente forma: 
“En las publicaciones a  término que deban in
sertarse por 3 días o mas , regirá lá  siguiente 
tarifa: .

AVISOS JUDICIALES

Sucesorio (30) treinta días 
Q uiebras y Moratorias (8) ocho días 
Concurso Civil (30) treinta días 
Deslinde (30) treinta días hasta 10 ctms. 
C ada centímetro subsiguiente

$ 35 .— 
" 4 5 . — 
" 5 5 . — 
" 55 .— 
" 5 .—

$ 2 0 . -  $ 35.— . $ 50.— 

20.—8.- 15.-

Rendición de cuentas (8) ocho días $ ’ 25 .—
Posesión .treintañal (30) treinta días " 65 .—
Edicto de Minas (10) diez días hasta -

10 centímetros ** 35» —
Cada* centímetro subsiguiente " 5 .—
Venta de negocios hasta (5) cinco días "  3 5 .—v
Venta de negocios hasta diez (10) días " 4 5 .—

REMATES JUDICIALES

Hasta Hasta . Hasta 
* 10 días 20 dias 30 día*

Inmuebles, fincas y . • 
terrenos hasta 10 cen
tímetros
por cada 5 cmts. sub
siguientes *
Vehículos, m aquina
rias,- ganados, etc. 
hasta diez cmts. • 
por cada 5 cmts. sub
siguientes
Muebles, útiles v de 
trabajo y otros hasta 
diez centímetros 
por cada 5 cmts. sub
siguientes

AVISOS VARIOS: - 
(Licitaciones, Balances y m arcas)'

Licitaciones por ca- . 
da centímetro $ 3.— $ 4.50 $
Balances por cada ‘ , :
centímetro " 3.— " 4.50

15.— " 25.-

5.—

10.—

5.—

10.-

20 .—

10.—

” 45.—  

"/ 20.—

"  30.— 

" #1 5 .~
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MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA
Decreto N.o 6602 G.
Salta Marzo 17 de 1945.
Expediente N.o 5516| 1945.
Visto este expediente en el que la  Cárcel 

Penitenciaria presenta factura por $ 1;572.48 
correspondiente a la  impresión del BOLETIN 
OFICIAL durante el mes de enero ppdo.; y aten
to lo informado por Contaduría General con. 
focha 8 del corriente

El Interventor Federal en la Provincia 
de Saltq, 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

.'Art. l .o  — Liquídese por Contaduría G ene

ral' a favor de la  Tesorería de ía  Cárcel Peni

tenciaria la súma de UN MIL QUINIENTOS SE

SENTA Y DOS PESQS CON 48U00 M|N. ($ 
1.572.48) en cancelación de las facturas que 

corren agregadas de fs. 3 a  fs. 27 del expedien

te, dé numeración y año arriba citado; debién

dose imputar dicho gasto al Anexo C, Inciso 

v XIX, Item 10, Partida 1 del decreto ley del Píe- 

■ .-supuesto General de G astos 'en  vigor.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 6609 G.
Salta, Marzo 17 de 1945.
Expediente N.o 9185|944.
Visto este expediente en el que corren las 

actuaciones relativas a  la  licitación ‘-pública 
convocada para la  provisión de formularios, 
con destino a  la  Dirección General del Regis
tro Civil, de conformidad a lo dispuesto por 
decreto N.o 5981. de fecha 31 de Enero del año 
en curso; y atento lo informado por Contadu
ría General con fecha £  del corriente,

El Interventor^ Federal en la jProvincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros **

D E C R E T A :

*  A rt/ l.o  — Adjudícase a  la Librería “EL CO
LEGIO", la ‘ provisión de los fprmularios que 
a continuación se detallan, con destino a  la  
Dirección General del Registro Civil, por un 
importe totai de MIL CUATROCIENTOS OCHEN

TA Y UN PESOS CON 50|00 ($ ,1 .481 .50):

3.000 Certificados de Nacimientos 
de - la  Maternidad

2.000 Certificados Defunciones en 
el Hospital del Milagro

5.000 Certificados Negativos
20.000 Comunicaciones . de Legiti

midad
1.000 Hojas papel correspondencia, • 

imit. Romaní
'30.000 Sobres para correspondencia
20.000 Hojas papel corresponden-- 

cia  oficio
20.000 Sobres notas
10.000 Solicitud pedido Ene. de . 

Cam paña
15.000 Sobres nota Ene. Cam paña
5.000 Rotulos DireC; Grál.
15.000 Rótulos Encargado Registro 

Civil

Total

2 9 .—

19.50
.4 2 .—

175.—

2 4 .—
1265.—

' 130.— 
390.—

82 .—
285.—

11.—

• 29. —

1.481.50

Art. 2 .o  — Adjudícase a . la  CARCEL PENI
TENCIARIA la confección de los formularios 
que a  continuación se detallan, con "destino a  
la Dirección General del Registro Civil, * por 
un importe total de QUINIENTOS CINCUENTA
Y OCHO PESOS CON 60|00 M|N. ( $ 558.60): 
500 Sobres 'timbrados e impresos 

para Director Gral. 'del Registro
Civil $ 17.95

3.000 Rótulos M esa de Entradas y .. . 
Salidas, Direc. Gral. del Registro 
Civil 10.80
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500 H ojas p ap e l e sq u e la  tim brados 
e im presos, , El Direc. G ral. del 
Reg.' Civil 

3 Ju e g o s , de ta p a s p a ra  M esa, de 
E n tradas y  S a lid a s

50.000 H ojas p ap el corresp on d en cia ,- 
Enc. Reg. .Civil, tam año ca rta

* Total . . . .

35 .85

485 .80

$ 558.60

Art. 3 ,ó  —  El g asto  q u e dem and e el .cum
plim iento del p resen te  decreto d e b e rá  li
qu id arse por C on tad uría  G en era l a  favor de, 
los ad ju d icatarios, con im putación  al ANEXO 
D —  IN CISO  X IV .— - ITEM 1 —  PARTIDA 2 del 

/ D ecreto ‘Ley de Presupuesto G en era l de G astos 
en vigor;

Art. 49 —-- C om uniqúese, _ p u blíqu ese , insérte
le s  e en  el Registro  O ficia l y  arch ívese.

^  .  ARTURO S. FASSIO

Mariano Miguel Lagraba
• M inistro_de H acien d a, O. P ú b licas y F. 

in terin am en te a  cargo  de la  C artera  
de G obierno.

Eá copia:

A . : N. Villada.
O ficial 79. de G obierno, Ju sticia  e I. P ú b lica  ‘

por don F ran cisco  C h ag aray ; y nóm brase en  
su reem plazo a  don JUAN GUILLERMO ROM E
RO ( M atrícu la  3 .9 8 9 .0 9 5  c la se  1920). ^  

Art. 2 .o  — C om uniqúese, p u blíqu ese, in sér
tese en  el R egistro  O ficia l y  a rch ív ese.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

 ̂A. N. V illada.
O ficia l 79 de G obierno, Ju stic ia  e I. P ú b lica

D ecreto N.o 6540 G .
S a lta , Marzo 17 de 1945. >
Exp ed ien te N.o 5633| 1945.
Visto este exp ed ien te en el q u e  la  C á rce l 

P en iten ciaria  so licita '’ la  provisión de $

XVII —-  Item 5 —  P artid a 9, del Presupuesto- 
G en era l v ig e n te -a l  31 ,de diciem bre d£. 1944. • 

Art. . 2 . 0  —  C om uniqúese, p u blíqu ese, in sér
tese en el Registro O ficia l y a rc h ív e s e .

ARTURO S. FASSIO\
Mariano Miguel'Lagraba

Es copia :

. A . N. Villada.
O ficial 7? de G obierno, Ju sticia  e I . .  P ú b lic a -

Decreto N.o 6542, G .
S a lta , M arzo 17 de 1945.
Exp ed ien te N.o 5635|1945.^'
V isto este  exp ed ien te  en  el qu e la  C árcel P e 

n iten c iaria  e lev a  factu ra  p re sen tad a  por la  C ía.
135.— , | A rg entina de Teléfonos S. A. — Distrito S a lta — , 

a  o b je to  de ca n ce la r  ■ las  factu ras q u e corren en concepto  de ab on o  de los ap ara to s telefóni- 
ag re g a d a s  en  estos obrad os de fs. 2 a  11 por : eos insta lad os en el P enal; y atento  lo inform a-

D ecreto 'N .o  6613 G.
Sa lta , M arzo ,'17 de 1945.

El

Art.

Interventor Fed eral en la  Provincia  
de S alta , 

en Acuerdo de Ministros

~ - D E C R E T A :

provisión de rem edios y  artícu los de farm a
cia , con  destino a l H ospital del P enal e fec 
tu ad a por los señ ores E . _ R iñ á is  y  C ía ., y 
atento  lo inform ado por C ontad uría  G en era l,

El Interventor Fed eral en la  Provincia  
de S alta ,.

do por C ontad uría G eneral*

El Interventor Fed eral en 
de Salta,

la Provincia

D E C R E T A

Art. 1.

| Art. l .o  —  Liquídese por C on tad uría  G en e- 
! ral a  favor de la  T eso rería  de la  C á rce l P en i
te n c ia r ia ,  la  sum a de TREINTA Y SE IS  P E SO S 

L iquídese por C o n tad u ría -G en era l CON 75| 100 M|L. ($ 36 .7 5 ), a  o b je to  de proce-

D E C R E T A

’ l-.o —  R eco n ó cen se  los serv icios p res
ta d o s .p o r  don JAIME MARIO LOPEZ FIGUE- 
ROA — c ía se  1925—  m atrícu la  3 .9 0 8 .8 8 8 , en el 
ca ra c te r  de A yudante 79 del R egistro  Inm obi
liario, d esde ,el 1? de enero  h a sta  el 15 de m ar
zo inclusive del corriente, año, a  razón- de la  
rem u n eració n , m en su al de $ 130 .— ; d eb iénd o
se  im putar dicho g asto  a l A nexo C —  Inciso
XVIII —  Item  "S o b re sa la rio  F am ilia r" —  P ar
tid a 2 'd e l  ■ P resupuesto G en era l d e 'G a s to s  en 
vig en cia . • .

Art. 2.o —v C om un iqúese, p u blíqu ese, in sérte
se en  el Registro  O fic ia l y  arch ív ese .

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

A. N. V illada.
O ficia l 7? . de 'G obierno, Ju stic ia  e I.' P ú b lica

a  favor de la  T esorería  de la  C árcel P en iten 
c iaria , la  sum a de CIENTO TREINTA Y CINCO 
P E SO S M|L., ($ 135.— ), a  o b je to  de proced er 
a  la  co n ce lac ió n  de las factu ras qu e se  d e ta llan  
a  fs. 1 del exp ed ien te de num eración  y año 
arr ib a  citado; d eb ién d ose im putar dicho gasto  
a l A nexd C —  Inciso XIX —  Item  8 —  P artid a 
5, del D ecreto Ley de Presu puesto  G en era l de 
G astos en vigor.

Art. 2 .0 ^ —  C om uniqúese, p u blíqu ese, insér
tese  en  el Registro  O ficial y arch ívese.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

A. Nicolás Villada
O ficia l 79 de G obierno, Ju stic ia  e I. P ú b lica

der a  la  • ca n ce la c ió n  de la  factu ra  qu e corre / 
a g re g a d a  'a  fs. 2 de estos obrad os y  con im
pu tación  a l A nexo C —  Inciso 19 Item  8 — P ar
tida 7, del Decr.eto Ley del P resu puesto G e n e 
ral de G astos en vigor.

Art. 29 —  C om uniqúese, p u blíqu ese, insérte- 
tese en el Registro O ficia l y a rch ív e se .

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

A. N. V illada. -
O ficial 79 de G obierno, Ju sticia I . P ú b lica  Jf

Decreto N.o 6537 G .
S a lta , M arzo 16 de 1945. .
E xp ed iente N.o 5865¡ 1945.
V ista  ,1a n ota  de* fe ch a  10 d e l corriente del 

señor <• D irector de la  C á rce l P en iten ciaria ; y  

atento lq solicitado en  la  m ism a,

* El Interventor Fed eral en la  Provincia  
de Stilta, r

-D  E C R E T A : ;

A rt, l .o  —  A cép tase (la  renu n cia  a l carg o  de 

Soldad o G u ard ia  C árcel del . P en al p resen tad a

Decreto N.o 6541 G .
S a lta , M arzo 17 de 1945.
Exp ed ien te  N.o 9426)944.
Visto este exp edien te , en el qu e la  Em isora 

O ficia l "L . V . 9 Radio, Provin cia de S a lta ”, so 
lic ita  la  provisión de $ 3 .7 6 4 .1 0  ñi|n„ a  o b je 
to de adquirir vá lv u las q u e 're su lta n  de im
p rescin d ib le  n ecesid ad  p a ra  el norm al funcio
nam iento de la  c ita d a  Em isora; y  atento  lo' 
form ad o.por C on tad u ría  .G en era l con  fe ch a . 7 de' 
m arzo en curso, \ :

El Interventor FedercfK en la  Provincia ;
de S alta , ^  ;

D E C R E T A :  . ’

Art. l .o  —  Liquídese por C on tad uría  G e n e 
ra l a  favor de la  EM ISO RA  OFICIAL "L . V'.
9 Radio/Provinpia de S a lta " , .con  carg o  de 
oportuna , rend ición  de c u e n ta ,. la  su m a de 
TRE S MIL .SETEC IEN TO S SESEN TA  Y CUATRO 
P E SO S , con .ípjlOCh ($ 3 .7 6 4 .1 0 )  m|n., por e l con- 
cepto p reced en tem en te v determ inado; debiénd ose, 
im p u ta r , dicho gasto  . a l A nexo .. C : — . /Inciso

Decreto N.o 6543 G .
S a lta , M arzo 17 de 1945.
E xped ien te N.o 15.840|94$.
V ista  la  factu ra  de $ 92.60 p re sen tad a  por la  

C om p añ ía A rg en tin a de T eléfonos S. A. — D is
trito S a lta —  en concepto  de co n feren cias te le 
fón icas in teru rban as m anten id as d esd e el a p a 
rato N.o 4156; atento  a  la  conform idad suscri

ta  de d ich a factu ra  y  a  lo inform ado por 

C on tad uría G en era l con  fe ch a  28 de febrero 

ppdo., .

E l , Interventor Fed eral en la  Provincia  
de Salta,

D E C R E T A :

Art. . l .o  —  L iqu íd ese por C on tad u ría  G en e

ral a  favor de .la C.OMPAÑIA ARGENTINA DE 

TELEFON O S S. A. — Distrito S a lta — , la  sum a 

de . NOVENTA. Y D O S P E SO S con 60|100 ($ 

9 2 .6 0 )- m|n., en c a n c e la c ió n  de la  factu ra  qu e 

p o r te l  concepto., y a . ind icad o corre a  fs. 1 del 

presen te  expedienten, d eb ién d o se  im p u tar dicho 

gasto ,, a l .(Anexo., p v . In ciso -X IX . .—  Item  1 —  

P artid a 6, d e lj.;P résu p ^ tp ;,;G © n era le .n  v ig en cia .. .
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Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér- 
:ese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. V illada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública 

________ t

Decreto N.o '6544 G.
Salta, Marzo 17 de 1945.

/Expediente N.o 5962(945.
. Vista la  renuncia interpuesta; y atento lo so

licitado por el señor Director de la  Escuela de 
Manualidades de Salta, en nota de fechfr 15 
del corriente,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

• Art. l .o  — Acéptase la  renuncia al cargo de 
Ayudante 69 (Maestra de Tejidos a m áquina y 
mano) de ía  Escuela de M anualidades presen
tada por la  señorita CAROLINA JUAREZ, con 
anterioridad al día 14 de marzo en curso, en 
mérito de haber obtenido la  jubilación ordi- 
•npria.
, Art. 2 .o  — D esígnase, con anterioridad al día 
15 del actual,. Ayudante 69 de J a  Escuela de 
Manualidades, a  la  señorita MARGARITA DO

MINGA CATTANEO — Cédula/de Identidad N9 
’15.261. - /
t Art.\3? — Comuniqúese, /pifBlíquese, insérte- 
‘ se en el Registro Oficial y  archívese.

\ ARTURCp S. FASSIO
» Mariano Miguel Lagraba
i  v}/• Es copia:

A. N. Villada.
, Oficial 7? de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 6545 G.
Salta, Marzo 17 de 1945.

5“'Expediente N.o 5917| 1945.
|^Visto este expediente en el que el señor 
IPrésidente del Patronato Provincial de Meno- 
fres, solicita la aprobación del nombramiento del 
{señor Eduardo Hugo Romero, para desempeñar 

cargo, de Auxiliar de Secretaría de dicho 
^Patronato; y atento lo dispuesto por el art. 49
éjnc/.b) deLdecreto de fecha 17 de marzo de 1943," lj¡;

feffEl Interventor Federal en la Provincia 
. de Salta,

D E C R E T A :

fA rtJ l . o -----Apruébase el nombramiento del
EDUARDO HUGO. ROMERO para desempe- 

¡lv’cargo de> Auxiliar de Secretaría del Pa- 
|rp^to!:>;Provincial d e- Menores, efectuado por 

^ e n tid a d  'en- sesión de.'fecha 23 de octu- 
|de 1944, con la asignación mensual de 

‘PESOS*-M|L.' ($ 100.^).
2?t — ..Comuniqúese, publíquese, insérte- 

| el Registro Oficial y  archívese»

ARTURO S. FASSIO 
; Mariano Miguel Lagraba

Acopia: ’ '
r  .

|4.;.N. Viütufcu
ÍP7V de.-Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 6547 G. v
Salta, Marzo- 17 de 1945.
Expediente N.o-5630|945.
Visto este expediente en el que la Cárcel 

Penitenciaria eleva factura presentada por la 
Cía. de Electricidad del 'Norte Argentino S. A., 
por $ 438.90, en concepto de suministro de 
energía eléctrica al Penal,, en el mes de Enero 
ppdo.; y atento lo informado por Contaduría 
Genefal,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  —1 Liquídese por Contaduría • G eneral 
a  favor de la  TESORERIA DE LA CARCEL PE
NITENCIARIA, la  suma de CUATROCIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS 'CON 90|100 M|N. 
($ 438.90), en cancelación de la  .factura que co
rre agregada a  fs. 2 del expediente de nume
ración y año arriba citado; debiéndose imputar 
dicho gasto al Anexo C — Inciso XIX — Item 
8 — Partida 6, del Decreto Ley de Presupuesto 
General de Gqcstos en vigor.

Art. 2: o — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A . N. Villada.
Oficíial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 6548 G.
Salta, Marzo 17 de 1945,
Expediente N.o 5407)945.
Visto lo solicitado por el señor Director de la 

Emisora Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de 
Salta" en nota de fecha 30 de enero ppdo.; y 
atento lo informado por Contaduría General en
2 de marzo en curso,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Desígnase con anterioridad al .día
l 9 -de enero del año en curso, Ayudante 5' 
(Operador de la  Planta Transmisora) de la  
Emisora Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de Salr 
tct", a  don SILVESTRE BURGOS; debiendo impu
tarse los haberes respectivos a i Anexo C. — In
ciso XVI — Item 2 — del Presupuésto General 
en vigor. '

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

> A . N. V illada.
Oficial T de Gobierno, Justicia e I. Pública

pública cónvo'cadá para lo provisión' de ar
tículos de bazar . y~ ropa dér' • cam a,” '“con des
tino a  la  Cárcel Penitenciaria, ! de' conformé 
dad a  lo autorizado por decreto ¡ N . o 4949, de 
fecha ’ 18 de octubre de" 1944; ¡ y -atento lo 
manifestado por la C;rcel Penitenciaria en 
el punto 39. de su informe de is. .3 4 ’ y lo in
formado por Contaduría General-¡con .fecha- 10 
de febrero ppdo.,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

' D E C R E T A :  ,

Art. l .o  — D eclárase desierta la licitación 
pública convocada por decreto N9 4949 de fe
cha 8 de octubre de 1944.

Art. 2 .o  — Autorízase a  la  Cárcel Peniten
ciaria a  llamar a  licitación privada de precios 
para la  provisión de los artículos que a. con
tinuación se detallan, con destino a  la  Cárcel 
Penitenciaria; debiéndose elevar oportunamente 
a consideración y aprobación del Poder E jecu
tivo el expediente respectivo con las-'propues
tas' y demás documentos relativos a  la licita
ción autorizada:

200 jarros con preferencia de aluminio de 300 
c. c. de capacidad. ' . v  j-

50 salivaderas m edianas (escu pideras);
200 platos fuentes (soperos). . •
200 tenedores.
200 cucharas. . • . ■ ■*’.
300 pares de sábanas dé 1 plaza. ...
300 fundas (1 p laza). ■ ‘ • •
150 metros de lienzo para forro-de almohada.

. Art. 3 .o  — El gasto 'que dém ándé-el’ ’cumpli
miento del presente decreto deberá imputarse 
al Anexo C — In ciso ‘ 19 — Item 8 — ..PcnHida 
3, del Decreto Ley de Presupuesto General - de 
Gastos en vigor.

Art. 4.o — Comuniqúese,ñ publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.-

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba

Es' copia:

A. N. V illada.
Oficial 79 dfe Gobierno, Justicia e ¡ . Pública *

Decreto N.o 6550 G.
Salta, Marzo 17 de 1945. ••
Expediente N.o 160Cf5| 1945 . ' ; . '
Visto este expediente en el que la Emisora 

Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de^Salta'*, 
eleva facilita por $ 398.58, presentada por los' 
señores Pedro Baldi & Hnos. en concepto" de 
provisión de lubricantes con destino a  !la rpían-, 
ta transmisora, durante el mes de enero ppdo.; 
y atento lo informado por Contaduría ’ General 
con fecha 5 del corriente, ' •

El Interventor Federal en la Provincia
de S a lta ,/ 1 .

D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese por. Contaduría .Gene- * 
ral a  favor de la  EMISORA OFICIAL "L .. V. "9 
RADIO PROVINCIA DE SALTA", la  suma de 

Decreto N.o; 6549 rG. ' TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS CON
Salta, Marzo 17 de 1945. 58(100 M|L. ($ 398.58), a  objeto de proceder a  .
Expediente N.o 7828) 1944. la concelación de Id factura que corre agrega-
§fisfcTéste expediente en el que corren a g re -( da a  fs. 3 de estos obrados y por el concep- . 

gradas las actuaciones relativas a  la licitación to precedentemente expresádo; debiéndose im-
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putar dicho gasto al Anexo C — Inciso XIX — 
Item 9 —  Partida 12, del Decreto Ley, del 
Presupuesto General de Gastos en vigor.

Art. 2 .o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oíicial y archívese.

ARTURO  S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N, V illada.
Oficial 79 de. Gobierno, Justicia e I. Pública

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oíicial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
r

Mariano Miguel Lagraba

Ministro de Hacienda, O. P ú blicas.y  F. 
interinamente a  cargo de la  Cartero 

de Gobierno. •

Es copia:

A. N. V illada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 6552 G.
Salta, Marzo 17 de 1945.
Expedente N9 15441)1945.
VISTO esté  expediente en el que la  Cía. Ar

gentina ele Teléfonos S. A. — Distrito Salta, — 
eleva factura por $ 47.75 en concepto de manu
tención • de líneas microfónicas y líneas telefó
nicas utilizada^. por la  Emisora Oficial "L. V. 9 
R ad io . Provincia de Salta" durante el mes de 
enero ppdó.; y atento la  conformidad dada a  
fs. 5 de estos obrados y lo . informado por Con
taduría General con fecha 5 del mes en curso.

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese por Contaduría G ene
ral a  favor de la  EMISORA OFICIAL "L. V. 9 RA- 

. DIO PROVINCIA DE SALTA", la  suma de CUA
RENTA Y SIETE PESOS CON 75)100 M|L. ($ 
4 7 .75), a  objeto de proceder a  la  cancelación 
de la  factura que corre agregada a  fs. 1 de es
tos obrados; con imputación al Anexo C .— In
ciso XIX — Item 9 — Partida 11 del Decreto 
Ley del Presupuesto G eneral de Gastos en 
vigor.

Art. 2. ó — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba

Es copia: •

/ A . N. V illada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública *

Decreto N.o 6555 G.
Salta, Marzo 17 de 1945.
Expedientes Nros. 5893, 5825 y 5859| 1945.
Vistas las notas Nros. 654, 636 y 637 de Je

fatura de Policía; y atento lo solicitado en las 
mismas,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Nómbrase, a  propuesta de Je
fatura de Policía, en carácter de ascenso, Sub- 
Comisario de la . categoría de Cam paña, al a c
tual Sub - Comisario de 2a. categoría, don AL
FREDO MONTELLANO.

Art. 2 .o  — Nómbrase, a  propuesta de Je
fatura de Policía Sub - Comisario de 2a. ca
tegoría de Campaña, a  los señores ANDRES 
AGUSTIN TOLEDO (Matrícula N9 3.948.955 - 
clase 1918 - D. M. 63) y JOSE DARDO CORBA- 
LAN (Matrícula N9 3.948.863 - clase 1917 - 
D. M. 63). \

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese^ insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

al precio total de VEINTITRES PESOS pf 
90¡ 100 M|L. ($ 23.90); gasto que se autori 
que deberá liquidarse por Contaduría G el 
a  favor de los. adjudicatarios con imputaci<| 
Anexo C — Inciso XIX — Item 1 —• Partid! 
del Decreto Ley del Presupuesto Genera 
Gastos en vigor.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, ins| 
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A . N. V illada.
Oficial 79 de Gobierno*, Justicia e I. Public!

Decreto N.o 6558 G.
Salta, Marzo 17 de 1943.
Expediente N.o' 5845| 1945.
Vista la nota N.o 630 de fecha 7 del corrientj 

de Jefatura de Policía y atento lo solicitado 
la misma, ' . ■

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A  :f

A rt. l .o  — Acéptase la renuncia al cargo d e j 
Sub- - Comisario de Policía d e . 2a., afectad^ 
al servicio de la  Sub - Comisaría de Cobos! 
(Campo Santo), presentada por el Sargento! 
(S. R.) don VICENTE REGINO SOTO.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Decreto N.o 6553 G .
Salta, Marzo 17 de 1945.
Expediente N.o 1244|945.
Visto este expediente en el que el señor Al

fonso Acedo presenta factura por $ ,216.— , en 
concepto de provisión de fotografías para la  
Oficina d e ; Informaciones y Prensa, que fueron 
distribuidas entre los becarios am ericanos que 
visitaron' esta Provincia, en el mes de noviem
bre del. año pasado; y atento lo informado por 
Contaduría G eneral,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta

D E C R E  T A :

Art. l .o  — Liquídese a  favor del señor AL
FONSO ACEDO, la  suma de DOSCIENTOS E¡IEZ 

Y SEIS PESOS M|N. ($ 216.— ), por el concep

to precedentemente indicado; debiéndose impu- 

tar dicho gasto al Decreto N9 5213 de fecha 11 

de Noviembre de 1944.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Labraba

Es copia:

A . N. V illada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 6556 G.
Salta, Marzo 17 de 1945.
Expediente N.o 5548| 1945.
Visto este expediente en el que el Consejo de 

Salubridad solicita la provisión de diversos 
elementos destinados a  mantener el funciona
miento del ascensor del 'edificio de los Tribu
nales y de la  H. Legislatura; y atento lo in
formado por Depósito y Suministros y por Con
taduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Adjudícase a  los señores VIRGI
LIO GARCIA Y CIA., la  provisión de los ele
mentos que a continuación se detallan, desti
nados al ascensor que presta servicios : en el 
edificio de los Tribunales y la  H. Legislatura;

A. N. Villada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

que la Florería 
25 .—, en con-

Un galón de aceite Mobiloil 
Cinco kilos grasa consistente 
Seis tapones de 60 amperes a  $ 1.40 
Seis tapones de 30 amperes a  $ 0.50 
Un rollo de cinta aisladora

6.40 
4.70
8.40 
3 .—
1.40

Decreto N.o 6559 G.
Salta, Marzo 17 de 1943.
Expediente N.o 5666| 1945.
Visto este expediente en el 

"Echenique" eleva factura por 
cepto de provisión de una corona de flores na
turales, que fuera colocada en el "Monumento 
20 de Febrero" con motivo de una eféméride v-\
más d e, la Batalla de Salta; y atento lo infor
mado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l^o — Liquídese por Contaduría G eneral 
a  favor de la  FLORERIA "ECHENIQUE", la  
suma de VEINTICICO PESOS M|L. ($ 25 .— ), 
en cancelación de la  factura que corre agrega
da a  fs. 1 de estos obrados; y con imputación 
al Anexo C — Inciso 19 — Partida 1, del De
creto Ley de Presupuesto G eneral de Gastos 
en vigor.

Art. 2 .0  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO ^ 

Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A . N. V illada.
Oficial 79, de Gobierno, Justicia e l. , Pública

$ 23.90
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Decreto N.o 6560 Gs
Salta, Marzo 17 de 1943.
Expediente\N .o 1601411945. •
Visto este exp ed ien te en el qu e don Rosario 

.Andrada e lev a  factu rq por $ 2 5 .— , en  co n cep 
to de provisión de p an  a l M inisterio de G o
bierno, Ju sticia '' e Instrucción P ú blica , durante 
el mes de enero ppdo.; y atento  lo inform ado 
por Contaduría G en eral,

El Interventor Fed eral en la  Provincia  
de S alta ,

D E C R E T A :

Art'. l .o —  Liquídese por C ontad uría G en era l 
a  favor de don RO SARIO  ANDflADA, la - sum a 
de VEINTICINCO P E SO S M|L. ( $ 2 5 . — ), en 
concelación ' de la  factu ra q u e  corre a g r e g a 
da a  fs. 1 de estos obrados;, d eb ién d o se  im pu
tar dicho' gasto  a l A nexo C —  Inciso XIV —  
Item 1 — ‘ Partida 7, del D ecreto Ley del Pre
supuesto G en eral de G astos er\ vig<?r.

Art. 2 .0  —  C om uníquese7\_.piablíquese, in sér
tese en el Registro O ficial y . a rch ív ese,

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Migtiel Lagraba
Ea copicu

A. N. Villada.
Oficial 79 de G obierno, Ju sticia , e I. P ú b lica

Decreto N.o 6§61 G.
Salta, Marzo 17 de 1945.
Expediente N.o 5497|945.

. Visto el presen te exp ed ien te en el qu e Je fa 
tura de P olicía e lev a  la s  a ctu acio n es  re la c io 
nadas con la  p resen tación  de las  factu ras por 
servicios m édicos prestad os por el Doctor P ablo  
M esples, a : requerim iento de la  autoridad po
licial d e .C am p o  San to  y de F rancisco  Espósi- 
to, propietario de un autom óvil de a lq u iler de 
la  misma localid ad  de C am po San to ; atento  a  
la  conformidad p restad a  por el C on sejo  de S a 
lubrid ad , a  fs. 10 vuelta, sobre reg u lació n  de 
honorarios en lo que se refiere a l doctor P ablo  
Mesple, y teniendo, en cu en ta  lo inform ado por 
Contaduría G en eral a  fs. 12,

El Interventor Fed eral en la  Provincia  
/ d e  Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  —  L iq u íd ese 'p o r C on tad uría G en era l 
a  favor de JEFATURA DE POLICIA la  sum a de 
CIENTO D O C E -P E SO S ($ 112 .— ) m|n., a  ob
jeto de que p roced a a  c a n c e la r  la s  factu ras p re
cedentem ente c itad as corien tes a  fs. 3 t i  6 del 
expediente m encionado a l m argen; .gastos que 

se aütoriza y que d e b erá  im putarse a l ANEXO 

C - INCISO XIX - ITEM 1 - PARTIDA 13 - del 

Decreto-Ley de P resupuesto -vigente p a ra  el 

ejercicio  1945..

Art. 2 .o  —- C om uniqúese, p u blíqu ese, in sér
tese en el Registro O ficial y arch ívese.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

A. N. Villada. -
O ficial 79 de G obierno," Ju sticia  e I. P ú b lica  ’

D ecreto N.o 6562 G.
: S a lta , Marzo 17 de 1945.

Exp ed ien te  N.o 16063-945.
V isto este  exp ed ien te en  él qu e el señor F é 

lix H errero en  rep resen tació n  de la  Su cesión  
M elchor Herrero em presario  de la  M en sa je ría  
q u e h a ce  el tran sp o r^  de p a sa je ro s  entre A le
m an ia  a  C a fa y a te  y v icev ersa  y  de esta  ú lti
m a lo ca lid ad  a  S a n  C arlos, so lic ita  el p ago  de 
la  su bv en ción  correspondiente a l m es de F e b re 
ro ppdo., qu e im porta la  sum a de $ 3 5 0 .— ; y 
a tento  lo inform ado por C ontad uría  G en era l 
con fech a  3 - de M arzo en curso,

El Interventor Fed eral en la  Provincia  
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l . o  —  L iquíd ese por C on tad u ría  G e n e 
ral a  favor de la  SU C ESIO N  MELCHOR HE
RRERO, la  sum a de TRESCIEN TO S CINCUEN
TA P E SO S M|N. ($ 3 5 0 .— ), en concepto  de su b 
vención  correspondien te a l m es de Febrero  
ppdo., a l servicio  de la  m e n sa je r ía  de la  E s ta 
ción A lem an ia  a  C a fa y a te  y  v icev ersa  y d e s
de C a fa y a te . a  S a n  C arlos; d eb ién d o se  im putar 
dicho g asto  al ANEXO E —  IN CISO II —  ITEM 
3 —  PARTIDA 2 —  del D ecreto-Ley de P resu
puesto G en era l de G astos en vigor.

Art. 2 .o  —  C om uniqúese, p u blíqu ese , in sér
tese en el Registro  O ficia l y arch ívese.

/  ARTURO S. FASSIO
/ Mariano Miguel Lagraba
M inistro de H acien d a, O. P ú b licas y  F. 
in terin am en te a  carg o  de la  C artera  

de G obierno.
Es copia:

A. N. Villada.
O ficial 79 de G obierno, Ju stic ia  e I. P ú b lica

D ecreto N.o 6563 G.
S a lta , M arzo 17 de 1945.
E xp ed ien té N.o 5948) 1945.
V ista  la  nota  de fe ch a  14 del corriente del 

señor Interventor del C on sejo  G en era l de Edu
cación ; y atento lo solicitado en  la  m ism a,

El Interventor Fed eral en la  Provincia  
de S alta ,

D E C R E T A :

Art. l .o  —  A utorízase al señor Interventor 
del C on sejo  G en era l de E d u cación  a  efectu ar 
creac io n e s  de grad os com p lem entarios en e s 
cu e las  n acio n a les , nom bram iento de personal 
de _ dichos grados y otros en  e sc u e la s  de e s a  
D ep en d en cia  qu e se en cu en tran  v a can tes :

C rear el 59 grado com plem entario  en  la  e s 
c u e la  n a cio n a l N- 93 de C am po Q u ijan o , tra s 
lad án d o se  p a ra  d esem p eñ ar el cargo , a  la  M. 
N. N. Srta. Rita L ag ar.

C rear el 5? grado com p lem entario  en  la  es- 
I cu e la  n acio n a l N9 204 de Joaqu ín  V. G onzález, 

traslad án d o se  p a ra  d esem p eñ ar el carg o  a  la  
M. N. -N. Sra. A na P. de Contreras.

C rear el 59 grado com p lem entario  en  la  e s 
cu e la  n acio n a l N9 55 de A nim aná, n om bránd o
se p a ra  d esem p eñ ar el carg o  a  la  M. N. N. 
Sra. O lga Nelly R, M ercado de G am betta.

.C re a r  el 59 grado com plem entario  en la  e s 
c u e la  N9 97 de "E l Q u eb ra ch a l" , nom bránd ose 
p a ra  d esem p eñ ar el carg o  a  la  M. N. Ñ. Srta.

B lan ca Nelly Córdoba.
C rear el carg o  de m a estra  de grado e n  la  e s 

c u e la  de "Y u ch á n " re c ién  cread a , q u e sé  h a 
ce  in d isp en sab le  por el -n ú m ero  de alum nos 
inscrip tos, traslad án d o se  p a ra  d esem p eñ arlo  a  
la  M. N. N. Srta. S ara  N elly López. '

N om brar a  la  M. N. , N. S rta ./A lic ia ' M atilde 
Valdez M acchi, m aestra  de g r a d o .e n  l a ’ e scu e 
la  Urquiza, en  v acan te  por. renu ncia . - 7 .

N om brar a l M. N. N. S t, Ram ón T apia, m a es
tro .de la  e scu e la  de T arta g a l en v a c a n te  por 
traslad ó de u n a m aestra . ‘ -*

N om brar a  la  M. N. N. Srta. A na M aricí Mo- 
yano, m aestra  de grado , en  la  e sc u e la  dé/O rán, 
en  v acan te  por traslad o  de u n a m aestra.

N om brar a  la  M. N. N. Srta. Dora Ethel Aide- 
rete,' m aestra  de la  e scu e la  B elgrano de -E s ta 
ción  M etán, en v a ca n te  por. traslad o de u n a  
m aestra . - -

Nom brar a  la  M. N. N. Srta. A aid a M argot G au- 
delli, C elad o ra  d e  la  e scu e la  G ral. Uriburu, en 
v acan te  por ren u n cia  de la  titular. . •

Art. 2’ —  C om uniqúese, p u blíqu ese, in sérte
se en  el R egistro  O ficia l y  a rch ív ese. v;

ARTURO S. FASSIO /  

Mariano Miguel Lagrabai-
Es copia : ! •

D elfor Luna Espeche.
A uxiliar 59 del M inisterio de G obierno, Ju stic ia  e 
Instrucción P ública .

------------  ̂ .; /  \ -

Decreto N.o 6564 G. — '
-Salta, Marzo 17 de 1945. .
Expediente N9 5332|945 y ag reg ad os . 6893 y 
6936¡944. > ’ -
Vistos estos exp ed ien tes . en  ' los que corren 

a g reg ad as  las. actu acio n es producidas con - m o
tivo de la  d enu ncia  form ulada ‘por el señor 
Interventor de la  C om una 'de Cam po Santo, 
contra el Su b-C om isario  de  ̂ d icha localid ad , 
por el sacrificio  indebido de un novillo' sin p a 
go del im puesto, correspondiente, y  solicitud del 
mismo funcionario en el sentido de e lev ar el 
precio del e lquiler • por el local ^que o cu p a,' la  
Su b-C om isaría  en la  M unicipalidad de - d ich a 
localid ad ,y ,

C O N S I D E R A N D O :

Q ue de las  actu acio n es su m ariales p ra c tica 
d as por Je fatu ra  de Policía, resu lta  que- el Su b- . 
Com isario de Cam po San to  don R afael Estrad a 
V illag rán  h a  ab u sad o  de sus funciones de. re 
presen tan te del orden público, violando dispo
sicion es exp resas y  la  orden del señor com i
sario  m unicipal, qu ien  prohibió e l-sa cr ific io  ' de 
un novillo, por no estar la  g u ía  en condiciones, 
lo qu e hizo en ben eficio  propio, ordenando u n a 
m edida ileg a l y desautorizando a  un fu ncion a
rio debid am en te cap acitad o  p a ra  intervenir;

Q ue ello dem u estra un desconocim iento a b 
soluto de las  norm as .elem entales del deber) cir
cu n stan cia  qu e no d ebe tolerarse ■ porque- se 
d esvirtuarían  las  funciones qu é son prop ias del 
poder de p olicía ; - - ^

Q ue en lo que se refiere a  cobro de a lq u i
ler por el loca l qu e ocu p a la  C om isaría, du- 
an te el a ñ o , 1943, es proced en te su paqp de 
conform idqd al informe de C ontad uría Q enerdl. 
corriente a  fs. 12 del exp ed ien te N.o 6936 y  no 

a s í en  cuanto a  dicho a lq u iler se refiere por el 

añ o  1944 desde el momento qu e el P resupues
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to General de Gastos no contempla lo relacio
nado,.con el-alquiler del-local para la  Comisa
ría de Policía de Campo Santo, el que .fué in
cluido dentro de la  partida de $ 3.500,.— men
suales acordada por décreto N.o 2313 de fecha 
29 de Febrero_de 1944;

Por ello y teniendo en cuenta lo informado 
por Contaduría G eneral y lo solicitado por Je
fatura de Policía

El Interventor Federal en la Provincia 
% de Salta,

D E C R E T A :

Art. . l .o  — D éjase /cesante al Sub-Comisario 
de Policía de 2a. categoría de Campo Santo, 
don RAFAEL ESTRADA VILLAGRAN, en mérito 
a  las conclusiones del sumario instruido por Je
fatura, d e-P o lic ía .'

Art. 2 .0  *7-  Reconócese un crédito en la  suma 
de TRESCIENTOS SESENTA PESOS M|N. ($ 
360,— )' a  favor , de la  MUNICIPALIDAD. DE 
CAMPO SANTO, en concepto de alquileres del 
local r qué /ocupa la  Comisaría de Policía de 
la  rfiencionadá localidad, por los m eses de 
enero a  Diciembre del año 1943, a  razón de 
$ 30 .— mensuales.
• Art. 3 ..o — Rem ítanse, estas actuaciones al 
Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento, a  los efectos determinados en el artícu- 

' lo 13, 'inciso 49, de la  Ley de • Contabilidad en 
vigencia.

Art. 4.0 —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Delfor Luna Espeche
.Auxiliar 59 del Ministerio de G., J. e I. Pública

Decreto N¡o 6601 G.
' Salta, Marzo 17/'de 1945.
' Expediente N.o 5895] 1945. v 

Visto este expediente en' el que Jefatura de 
Policía ' sólicita aprobación , de la  xefeolución 
por la. cual se da destino a  varios subcqmisa- 
rios de Cam paña,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art.'. 1. o : -tt Apruébase la  siguiente resolución 
de Jefatura de Policía que. dice:

"l.o . — . Aféctase . con anterioridad al día l 9 
^ del mes; en. curso, - a  la  Sub-Comisaría de 2a. 

c a te g o ría . de la  localidad de Las Costas (C a
pital) aL señor-Sub-Com isario de igual catego
ría, don: .Nicolás, César Aguirre.

"2 .o , Desígnase para, prestar servicio con 
anterioridad; al d ía ,l .o  del cte. en la  Sub-Có- 
misaría. de ,1a. cdtegoría de Vaqujeros (La 
Caldera) .al .s.eñor^ Sub-Comisario de igual ca-

• tegoría > D/, Arturo A lem án..
"3 .o  — Destínase a  prestar ..servicio en la  

Sub-Comi?aría; d,e • 2a.:.,categoría., de la  locali
dad-, de Amblayo ;•(San .; Carlos.) al señor Sub? 
Comisario; de. igual; categoría ..don. José. Héctor 
Rebasti.

“Art: 4.. or —r Cópies.e; ̂ regístrese, , «comunique* 
se> solicí.tpse.0aprobgciónVía ( .S. S..{_ el señor¿;Mi-; 
nistro de Gobierno, Justicia ,e I. Pública;^ remír

tase copia a  la Oficina de Personal, Dirección 
G eneral de Rentas, División de Seguridad, Di
visión Administrativa; tomen razón Secretaría 
General, Divisiones citadas y Judicialés e In
vestigaciones. Cumplido, archívese". — (F.do.): 
Agustín Pérez — Jefe de Policía Acc.".

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. V illada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 6603 G.
Salta, Marzo 17 de 1945.
Expediente N.o 5894| 1945.
Vista la  nota N.o 655 de fecha 9 del corrien

te de Jefatura de Policía; y atento lo solicitado 
en la  misma,

El Interventor Federal en la Provincia *  

de Salta

D E C R E T A :

Art. l .o  — Acéptase la  renuncia al cargo de 
Oficial Meritorio de Cam paña, afectado al ser
vicio de la  Comisaría de Policía de Pichanal, 
presentada por don ELIAS SALES, con anterio
ridad al l 9' de marzo en- curso.

Art. 2f — Comuniqúese, publiqúese, insérte
se en el Registro Oficial y atchívese.

ARTURO S.\f ASSIO 

Mariano Miguel Lagraba

Es copia: '

A. N. V illada. / ' ■
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 6604 G.
Salta, Marzo 17 de 1945.
Expediente N.o 5905(945.
Visto este expediente en el que la  Munici

palidad de Campo Santo solicita aprobación de 
la  resolución por la que se designa al Dr. Juan 
Carlos Cornejo Linares, Delegado a la  Reunión 
Nacional de Municipios;

Por ello .

El Interventor Federal, en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art, l .o  —• A p ru ébase.la  siguiente resolución 
del señor Interventor de la  Cómuna de Campo 
Santo, q u e.d ice :

"Art. I9 — Nómbrase al Dr. Juan . Carlos Cor
nejo Linares, Delegado a  la  reunión Nacional 
de Municipios, en representación, de esta. Co
muna. .

'Art. 2 .o  —Hágase .conocer esta, resolución 

a  S. S. el señor Ministro de Gobierno, Justicia 

e Instrucción-..Pública: dé la  Provincia.

"Art: 3 .0  '— Com uniqúese- al interesado a 

sus efectos, e insértese en el libro de resolu

ciones". — (Fdp.): Juan M. Segjura — Interven^ 

ito ju d e ^ a  * .Cojnuna..- _— S.;, Quirogav Iramain;; h- 
,SecretoÍ9".|r:

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. -

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. V illada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia, e I. Pública

Decreto N.o 6605 G.
Salta, Marzo 17 de 1945.
Expediente N.o 5087(945.
Visto este -expediente al que correr! agre

gadas las actuaciones producidas con motivo 
de la  renovación de los seguros que cubren los. 
riesgos de incendio del edificio y equipo trans
misor de la Emisora Oficial "L. V. 9. Radio-, 
Provincia de Salta", cuya vigencia Ija cad u ca
do el 19 de enero ppdo.; y

C O N S I D E R A N D O :

Que la entidad aseguradora ofertante es de- 
reconocida seriedad y solvencia (último p á
rrafo del informe de Contaduría General co
rriente a  fs. Í0 y 11);

Que asimismo provoca un descuento espe
cial y al mismo tiempo se trataría de una re
novación, y en atención a  las circunstancias de 
urgencia que se reclam a por haber vencido las 
pólizas anteriores,

El Interventor Federal en la Provincia „ 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. 1 Renuévase el seguro sobre ries
gos de incendios que cubre los edificios, equi
pos, etc, de la  EMISORA .OFICIAL “L. V. 9 Ra
dio Provincia de Salta", contratado por decre
to de fechas 4 de enero.de 1941, 23 de enero de
1942, 4 de febrero de 1943 y 20 de enero de 
1944;- de conformidad con las especificaciones 
que se determinan en el Art. 2.o deF mencio-^ 
nadoi decreto de fecha 4 de enero de 1941. '

Art. 2 .o  El gasto de que demande el impon
te de la  póliza,.com o asimismo el del sellado'- 
nacional respectivo, queda sujeto al monto que 
arrojen las recaudaciones respe.ctivas, con la  
bonificación del 10 % ofrecido y aceptado; de
biéndose imputar dicho gasto al Anexo C ’ — 
Inciso 19 — Item 1 — Partida 13 de la  Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 3 .o  — 'S e  deja expresam ente establecido 
que el contrato renovado, se regirá por las 
cláusulas contenidas en las pólizas correspon
dientes.

Art. 4.0 % — Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Á . N. V illada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. .Pública

Decreto N.o 6606 G.
. Salta, Marzo 17 de 1945.

Expediente N.o 16035(945. .

, . Vistor-este! expediente en el, que. Dn: Rosa-' 

rio Andrada presenta-'factura por $ 38.75, en
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concepto de provisión de p a n : a  la Dirección 
General del Registro Civil, durante el mes de 
Enero ppdo.; y atento lo informado por Con
taduría G eneral'con  fecha 17 de Febrero ppdo.,

El Interventor Federal en la Provincia 
dé Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese por Contaduría G ene
ral a  favor de don ROSARIO ANDRADA, la  su
ma de TREINTA Y OCHO PESOS CON 75|00 
M|N. ($ 38.75), en cancelación de la factura 
que corre agregada a  fs. 1 del expediente de 
numeración y año arriba citado; debiéndose 
imputar rdicho gasto al ANEXO C. — INCISO 
XIX — ITEM 1 — PARTIDA 7 del Decreto Ley' 
de Presupuesto General de Gastos en vigor.

Art. 2 .o  — Comuniqúese,, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Ministro de Hacienda, O. Públicas y F. 
interinamente a cargo de la Cartera 

de Gobierno.
Es copia:

A. N. Villada.
f  Oficial 7? de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 6607 G.
Salta, Marzo 17 de 1945.
Expediente N.o 16029|945.
Visto este expediente en el que Dn. Ro^ícrio 

Andrada^ presenta factura por $ 33.30, en con-' 
cepto de provisión de pan al'M inisterio de Go
bierno, Justicia e Instrucción 'Pública y Inspec
ción de Sociedades’ Anónimas, Comerciales y 
Civiles, durante el mes de Enero . ppdo.; y 
atento lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta

D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese ppr Contaduría G ene
ral a favor de don ROSARIO ANDRADA, la  su
ma de TREINTA Y TRES' PESOS CON 30|00 
M|N. ($ 33.30), en cancelación de la factura,

* que corre agregada a fs.x 1 del expediente de 
1 numeración y año. arriba citado; debiéndose 
imputar dicho gasto al ANEXO C — INCISO 

' XIX — ITEM 1^— PARTIDA 7 del f)ecreto Ley 
de Presupuesto General de Gastos en vigor.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO

Mariano Miguel Lagraba
Ministro de Hacienda, O. Públicas y F. 
interinamente a cargo de la  Cartera 

de Gobierno.
Es copia: '

A. N. Villada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública 

e -----------

Decreto N.o 6608 G.
Salta, Marzo. 17 de 1945.
Expediente N.o 590111945.
Visto este expediente en el que el señor Di- 

,, rector de la Cárcel Penitenciaria solicita se de
j e  sin efecto el nombramiento del ciudadano

Samuel Méndez, dispuesto por decreto'N.o 6065,  ̂
en razón de no haberse presentado a tomar 
servicio; . .

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — D éjase sin efecto el nombramien
to del ciudadano Sam uel Méndez, dispuesto 
por decreto N.o 6065 de fecha 5 de febrero 
ppdo.; como Soldado Guardia Cárcel del Pe
nal, y nómbrase en su reemplazo a  don NICO
LAS COLQUE (Matrícula N9 3.869.937 — cla 
se 1914).

Art. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada^
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 6614 G.
Salta, Marzo 17 de 1945.
Expedientes Nros. 5658|945; 8985|944; 4197-G| 
943; 3891 -G|943 y 5759-D|943.
Vistos estos expedientes a  los que' corre 

agregada la presentación efectuada por el 
efectuada por el Centro de Idóneos y Auxilia-' 
res de Farm acia, con íecha 19 de febrero ppdo., 
en el sentido de que Ise modifiquen los .artícu
los l.o, 7.o, 22 .y  45 del decreto N.o 6158 
de 15 del citado mes; \ atento al dictamen del 
Consejo de Salubridad,\corriente de fojas 9 a 
11 del Expte. 5658|945. \

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta

; D E C R E T A :

Art. l .o  — Modifícase el decreto N.o 6158 de 
fecha 15. de febrero de 1945, en la  siguiente 
forma:

"Art. 10? — Las farm acias a  que se refiere 
el artículo anterior (99) quedarán clausuradas 
dentro del doble tiempo que lleve establecido, 
cuando se instale én la misma localidad un 
farmaceútico como propietario de la farmacia. 
Durante dicho término, deberán poner un far
maceútico al frente de la farm acia".

"Art. ^459 — Cuando una farmgcia quedara 

sin Director Técnicp por causas imprevistas o 

de fuerza mayor,- el propietario de la  misma de

berá comunicarlo de inmediato, .debiendo lle

nar la  vacante dentro del término improrroga

ble de treinta días, pasado el cual la  farma

cia  será clausurada hasta tanto tenga a ‘ su 

frente un farmaceútico".

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e -I. Pública

R E S O L U C I O N E S

MINISTERIO DE GOBIERNO
Resolución N.o 3600 G.
Salta, Marzo 17 de 1945. '
Expediente' N.o 5920(945.
Visto este expediente en el que el señor In

terventor de la  Comuna de "La Viña" solicita 
aprobación a  la  resolución porcia que deja ce 
sante al Sub-Comisario Municipal , del Distrito 
de Talapampa, Dn. Segundo Bazán Gíiemes y 

nombra en su reemplazo a l. Sub-Comisa
rio de Policía de la misma localidad Dn. Ri- 
cardo Tapia; y atento sus fu n d a m e n to s ,~

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento Interinamente a  cargo de la ,! 

Cartera de Gobierno

R E S U E L V E , :

l .o  — Aprobar la  siguiente resolución dol 
señor Interventonde la  Comuna, de "LA VIÑA”, 
que dice: '

"D ejar cesante de sus funciones de Sub-Co
misario Municipal del Distrito de Talapampa, 
don SEGUNDO BAZAN GÜEMES, teniendo en 
cuenta que no obstante, haberse excedido -8 
días de su licencia, por lo que se llamó se
riamente la  atención, ahora falta; de su juris
dicción desde el día 5 • del .actu al,: lo ;que re
dunda en contra de la  buena marcha de j a  ad
ministración de ésta' Comuna y. "nómbrase en 
su reemplazo ql ' señor Ricardo ■ Tapia, . .Sub- 

jComisario de Policía de'.": \aK misma localidad. - 
(Fdo.): Manuel de Reyes 'Solórzano — Inter
ventor Municipal". i 

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

MARIANO MIGUEL. LAGRABA, ¡
Es copia: r

A. N. Villada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e U Pública

MINISTERIO DE HACIENDA, 
OBRAS PUBLICAS 

Y FOMENTO
Decreto N.o 6567 H.
Salta, Marzo 17 ..de 1945.
Expediente N.o, 15487| 1945. '  - . v
Visto este expediente en ‘*el cual la Librería 

El Colegio presenta factura por la 'su m a '1 de $ 
169.10 por concepto de provisión de artículos 
varios; atento a  las . actuaciones producidas y • 
lo informado por Contaduría General, •

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros,

D E - C R E T A - :

Art. l .o  — Autorízase el;gasto  de la suma de 
$ 169.10• (CIENTO SESEN TA 'Y NUEVE PESOS 
CON DIEZ CENTAVOS M|N.), que se liquida
rá y abonará a  favor, de la  Librería "EL COLE
GIO", en pago de la factura que por el con
cepto y a  expresado corre agregada a  fs. 1 .de; 
estas actuaciones.

Art. 2 .o  — El gasto que demande* el cui - 
r plimiento, 'del presente Decreto ■ se imputarq ^al
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Anexo H — Inciso Unico — Item 1 — Partida 
1 de la Ley 4 e Presupuesto para 1944, en c a 
rácter1 provisorio hasta tanto la misjna sea  am
pliada en mérito de encontrarse agotada.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba

. És copia:

' Norberto P. Migoni
Adscripto a  la Sub-Secretaría de H., O. P. y F.

Decreto N.o- 6573 H.
Salta, ..Marzo 17/de 1945.
Expediente. N.o' 5849| 1944.
Visto . esté': expediente al cual corren agre

gadas ’las; actuaciones relativas a  las refeccio
nes, a  efectuar; en-el local actualmente ocupado 
por la Comisaría de la localidad de Rosario de 
Lermg -y '•>. i' ,

C O N S I D E R A N D O : -

Que la urgencia ...del caso no permite esperar 
el resultado /de una licitación por la  que es 

...■■■■■■ procedente .h a cer uso de ,1a facultad conferida 
. por -eLArt. 83/ Inciso b.) de la Ley de Contabi-

• ' lidad;
Por . ello, atento a lo aconsejado por Sección 

Arquitectura- y lo informado por Contaduría 
General,

El' Interventor Federal en la Provincia
' * . dé* Salta, ' • r

, -en Acuerdo de Ministros

^  : D E C R E T A :

Artí^T-o Autorízase el gasto de ""la suma 
y de $ 605v - (SEISCIENTOSCINCO PESOS M|N.),
.. incluido el, 10 % para improvistos, que se li

quidará y abonará a  favor de Sección Arquitec
tura con,- cargo de. rendición de cuentas para 

: que-con-,• dicho-’'importe proceda a efectuar las 
. ■. > refecciones . necesarias’ en . el local que .ocupa 

la Comisaría/ de la  localidad de Rosario de 
Lerma. -*• ■■-. ■

Art. ‘2-.o .— -El gasto autorizado se imputará 
, a la Ley 7 1 2 Part ida 8 — -"Para construcción, 

ampliación, -reparación y . m oblaje de Comisa
rías".- : ;

Art. 3.0 r— «Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba

Es copia:- ■-

¿i Norberto P. Migoni 
Adscripto a  la SubrSecretaria de H., O. P. y F.1

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E .T A :

Art. l .o  — Autorízase el gásto de 605.— 
(SEISCIENTOS CINCO PESOS M|N.) incluido 
un 10 ~% para Imprevistos, que se liquidará y 
abonará a  favor de Sección Arquitecutra, con 
cargo de rendición de cuentas, a  fin de que 
con dicho importe proceda a efectuar arreglos 
en la instalación sanitaria del Palaci'ó dé los 
Tribunales, de acuerdo al presupuesto que co
rre a fs. 2 del presente expediente.

Art. 2 .o  — El gasto autorizado se imputará al 
ANEXO. C — Inciso 19 — Item 1 Partida 13 de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, puoiíquese, etc..

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Norberto P. Migoni >
Adscripto a la Sub-Secretaría de H., O. P. y F.

Decreto N.o 6588 H.
Salta, M arzo .17 de 1945.
Expediente N.o 20002| 1*944.
Visto este expediente en el cual el señor In

terventor del Consejo General de Educación 
solicifa se efectúe una inspección y se pro
yecten las medidas de segundad indispensa
bles en e) lócal que ocupan las pficinas de ese 
Qonsejo por taonstituir el estado actual del mis-' 
mo un riesgo para la segundad de ese sector 
del edificio; ‘atento al presupuesto formuladd 
por Sección Arquitectura y .no obstante el in
forme de Contaduría -General de fecha 8 de 
marzo en curso, considerando que el caso plan
teado corresponde a  los previstos en el Ar-. 
tículo 83, Inciso b) de la Ley de' Contabilidad,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta 

en Acuerdo de Ministros

Decreto N.o -6594 H.

Salta, Marzo 17 de 1945.

Expediente N.o 5853|1944.

Visto este expediente al cual corre agregado 

el Decreto N.o 4692 del 27 de setiembre de 

1944, por el ^que se autoriza a Sección Arqui-' 

tectura a llamar a  licitación pública para ‘ las 

obras de ^refecciones del edificio ocupado por 

la Comisaría de la localidad de Coronel Mol

des; y '

C O N S I D E R A N D O :

Que con los ejemplares de diarios agregados • 

se comprueba que se ha cumplido con los re

quisitos exigidos por la Ley de Contabilidad;

Que de los términos del acta  labrada por el 

señor Escribano de Gobierno con fecha 12 de f

diciembre de 1944 que corre agregad a a fojas 

13 de este expediente, se desprende que no^ha 

concurrido proponente alguno;

Por ello, atento a lo informado por Conta

duría General y Sección Arquitecutra,

Decreto N.o 6584 H. <

Salta, -Marzo ,1.7 -de 1945.

'./ Expediente N.o¿-1603111945.

«î . .Visto este expediente en el cual Sección Ar-
-• | V̂-.y -i

§fó|£í-’ quitectura eleva presupuesto de los arreglos

¿ * < ta  efectuarse en Id instalación sanitaria del 
' í/ ’

'"c Palacio de los Tribunales;- » atento a  lo informa-:

^V r/H o por Contaduría General y .a  la facultad con-

^ ferida por el ai tículo 83 Inciso b) de la Ley de

A í  J :  P^ntctbilidccd., •

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase al gasto de $ 3 999-60 
(TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUE
VE PESOS CON SESENTA CENTAVOS M|N.), 
suma que se liquidará y abonará a  Sección 
Arquitectura, con cargo de rendición de ^cuen
tas, a  fin de que con dicho importe proceda a

efectuar las obras de refección del local que 

ocupa el Consejo General de Educación, se 

gún presupuesto que corre agregado a fojas 

2 de este exped\ente.

Art. 2 .o  — El gasto que demande el cum

plimiento del presente decreto, se imputará a 

la Ley 712 — Partida 12 — "Arreglo y Cons
trucción de Escuelas". ^

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Norberto P. Migoni 
Adscripto a  la Sub-Secretaría de H., O. P. y F.'

El Interventor Federal en la Provincia 

de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A : -

Art. l .o ^ — D eclárase desierta la licitación 

pública dispuesta por Decreto N.o 4692 del 27 

de setiembre de 1944.

Art.- 2 .o  — Autorízase el gas.to de la. suma 

de $ 1 .700 .— "(UN MIL SETECIENTOS P ESO S¿ 

M|N.), que se liquidará y abonará con cargp 

de rendición de cuentas a  favor de Sección 

Arquitectura, para que con dicho importe pro

ceda por vía administrativa a efectuar las re

fecciones necesarias en el edificio 'ocupado por 

la Comisaría de la localidad de Coronel Mol

des.

Art. 3 .o  — El gasto autorizado se imputará 

a la Ley 712 — Partida 8 — Para construcción, 

ampliación, reparación y m oblaje de Comisa

rías".

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese,'"etc.

ARTURO S. FASSIO

Mariano Miguel Lagraba *

Es copia:

Norberto P. Migoni 
Adscripto a  la Sub-Secretaría de H., O. P. y F.
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Decreto N.o 661'S H. v v T '
Salta, Marzo 17 dé 1945. ■ \ % r  '
Debiendo abonarse los viáticos correspondientes al mes de MARZO de 1945, del personal' civil de esta Intervención; "de/«cuerdo a  lo 

dispuesto por el Decreto N9 1937 del Superior Gobierno 'de la  Nación, y habiéndose previsto por Decreto N9 895 su pago con cargo dé oportu
no reintegro por parte de la D irección. G eneral de Administración del Interior, . ,

’ * El Interventor Federal en la Provincia de Salta ' ^  ‘
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

A rt.-l.o  — Liquídese al Encargadó'^de Viáticos, Don Alcides E lias Zoppi,, con cargo de rendir cuenta, la  s"Uma de $ 7 .760 .— M|N. 
(SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS MONEDA NACIONAL), pccra. que con dicho importe abone los viáticos del personal ,de esta In
tervención Federal que se detalla, por el mes de MARZO de 1945:

Ápéllido y hombte Viático
diario

Viático
mensual.

Importe a  
liq u id ar.

. SIROLLI AMADEO ‘RODOLFO 
NEHME SALOMON 
BARBIÉRI EDUARDO 
CABEZA JUAN FLORENCIO 
RISSO PATRON JOSE MARTIN 
MIGONI NORBERTO PEDRO : 
CALCAGNO JOSE 

• CIDRA CARLOS MARIA DE . 
ZOPPI ALCIDES ELIAS 
LORE RAFAEL 
GASTALDI JUAN B..

'NÁON ALBERTO1 
CURUBETO ALBERTO RENE 
MARTELLI SIXTO G.
SOLLA. RAMON VICENTE 
PEÑA' JO SE ALBERTO 
ARAOZ ALEMAN OSCAR 

-MERCAU EDMUNDO R,
LEI VA EMILIO

. 'SARAVIA ERNESTO 1
ESPINDOLA ISMAEL
PENZI AMERICO 
ARANCIBIA VICTOR 
FOX ERNESTO 
QUINTANA BERNARDO G.
TERRY EDUARDO ALFREDO 
MORENO LUIS 
MONTERO ARÍSTIDES J. . 

.ROMERO CARLOS GREGORIO

7 .—
1 0 .—
5 .—

10 . —
9.—

10 . —

10 . —

10.— *
1 0 . —

1 0 . —  
10 .—  
1 0 .—  
1 0 .— 
1 0 .— 
1 0 .—  
1 0 .—  
1 0 .—  
10.—  
10 . —  

5 .— 
1 0 . —  

1 0 . —  

10 . —  

10 . —  

10.—

$ 200.— 200.—  
.217.— 
310.— . 
155.— 
3 1 0 — 
279.— 
310.— 

40.— .. 
310.— 
310.—  
310.— ;• 

' 60.— "  
310.— 
310.— 
310.— 
310.—  
310 — 
310.— 
310.— 
3 1 0 . ^  
310.— 
310.— 
155.—
3io.— ;
310.— ‘ 
310.—  
310.—  ’ 
310.—
144.—

$ 7.760,— • ‘ ; •
Art. 2 .o  El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará a  la  cuenta "SUPERIOR GOBIERNO DE LÁ- NA

CION — VIATICOS CON CARGO DE REINTEGRO". . '
Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese,' etc.

Es copia:

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba

N orberto P. Migoni
Adscripto a  la  Sub-Secretaría de Hacienda, O. Públicas y Fomento'

Decreto N.o 6535 H.
Salta, Marzo 16 de 1945. „ -
Expedientes Nros. 7Ó25-C|1940, 2877-C|1936, 
2810-A|1940, 5860-A| 1940, 5114-A|1941, 5774-A| 
1941, 175-A|1942, 18570|l944 y 7775)1944.
Vistos estos . expedientes a  los que corren 

agregadas las, actuaciones • promovidas ipor-' el 
doctor VICENTE • ARIAS; solicitando - acogerse a  
los beneficios »-que acuerda -la Ley- Provincial 
N9 207 de Jubilaciones y Pensiones; y

C O N S I D E R A N D O :

Que el artículo 2? Inciso 49 de la  Ley N.o 207 
establee)® ‘ q[üe c -'quedán^-cbm prehdido- én * *las 

dispoáiclbnes' 'dé la  presenté * ley los rriagistra-'

dos judiciales que quieran acogerse a  los be
neficios de esta ley" desprendiéndose del in
forme de . Contadüría de la  C á ja  de 
Jubilaciones y Pensiones de la  Provincia, agre
gado .a  fs. 7|9 del expedienté N.o 2810-A¡ 1940 
del Ministérid dé Hacienda, 'Obras Públicas y 
Fomento qué ' el' recurrente ha prestado servi
cios- como 'M'agistradb Judicial dúrárité 18 anos,' 
10 m eses'“y 9 días,' éstabléciéndosé" pór el .ar
tículo 20 de la  Ley 207 que la  jubilación extra
ordinaria s:e Ücuerda^ emplead# qúe déspUés 
def 15 años1' de' servicio’ fuera1' deSl&rado ' física  
o ! intélWtüálíhenfe# imposibilitado r  p a r a s 'bonti- 
nuaFéri ’ él énaplSo^^al” qué" cuálqüiéra'que fue

se el tiempo o servicios p restados' sé' ‘ inutili

zase física o intelectualmente en ün acto de 
servicio y por causa evidente y exclusivamen
te imputable al mismo;

Que se comprueba asimismo con los- certi
ficados médicos agregados a  fs. 6 ly 7 y ^1 in
forme de fs. 19 del Presidente d el’ Consejo Pro- 
vincTcrP' d e 'rSaÍucí‘ 'Pública1 —Exp.í' 2880-C| 1940— 
Ministerio de Gobierno; Justicia' e Instrucción- 
Pública qué el recurrente' padece de debilidad 
mental afectación que tuvo su origen en la  in- ■ 
tensa y prolongada labor desarrolladaJ en los 
diferJntes^'éargos"'que' Ha desempeñado;

Que al recurrir el causante por vía conten- 

cioso: admihistrátiva ‘ ánté lá  Corte de ' Justicia, 
impugnando el decreto .N.o 3960-de' fecha se-
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tiembre 2 da 1940 qué no hacía lugar al pedi
do presentado por el doctor Vicente Arias en 
el sentido de que se le acuerde jubilación or
dinaria : o extraordinaria, la Corte .de Justicia 
declaró" la-im procedencia del petitorio, en cuan
to se refiere a  jubilación ordinaria en mérito 
de no hallarse reunidos los elementos exigi
dos por: la Ley de Jubilaciones y PensiQnes Ar
tículo 19, ni encontrarse-com prendido en las 
calidades'enum eradas en el artículo 2?, dejan
do constancia que "corresponde rechazar la 
demanda sin perjuiciq del derecho que pueda 
corresponderle p a r a . obtener la jubilación ex
traordinaria que reclam a efectuando el aporte 
mencionado.-en: los términos que queda expre
sado, y para compensarlos con el importe de 
las- jubilaciones que le corréspondieran desde 
que dejó de prestar servicios a  la  Administra
ción; - 

Que el doctor Vicente Arias a  fs. 7 del ex
pediente: N.o 7775|1944 del • Ministerio de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública pone de 

. manifiesto que desiste del , juicio contencioso- 
administrativt) promovido . .contra la Provincia 
impugnando el decreto del 27 de abril de 1943 
por lo: q u e . es de justicia revocar dicho decreto;

■Que si bien la  C a ja  no es deudora del re
currente sino desde el momento en- que ingrese 
el. importe de sus aportes, es razonable se le 
considere desde él momento en que inició su 
gestión yp. que la  C a ja  pudo exigírselos des
de entonces, no siendo de aplica el .criteria del* 
art. 29 de la  . Ley 207, ya  que él se refiere a 
aquellos afiliados que han' venido efectuando 
sus aportes normalmente adquiriendo su de
recho a  la jubilación día a día;

Que la misma debe acordarse, en carácter 
-de definitivo por haber vencido los dos térmi
nos legales de tres años cada- uno, que esta- 

. blece la- Ley- 207; • / :. •
. ‘Que por otra parte no habría objeto prácti
co , en este caso particular, en requerirle el 
íntegro anticipo de los aportes, esto es exigir- 

. le -e l  cumplimiento previo de su parte en la
• obligación, y a  qu,e ello puede- compensarse 

^con las jubilaciones devengadas;
Por ello,, atento lo dictaminado por el señor 

F isca l de : Gobierno y el despacho producido 
/por la  H. Junta Administradora de la  C a ja  de 

Jubilaciones y ; Pensiones, basado en el 
informe del . señor Asesor Letrado de la misma,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta/

. D E C R E T A :

Art., l .o —r D éjase sin efecto.-el decreto N.o 
’‘v 5803 de fe ch a : 27 de abril de 1943.

Art. 2 .o - — . Acuérdase jubilación extraordi
naria definitiva al doctor VICENTE ARIAS, des- 

, de el día 6 de agosto de 1935 a  razón de $243.02 
’ (DOSCIENTOS--CUARENTA Y TRES PESOS 
CON DOS CENTAVOS M|N.) mensuales; y au- 

<- torizásslo- a..com pensar la suma que debe in
gresar como; aporte a la C a ja  de Jubilaciones 
y PerfSiones ■ con más sus intereses capitaliza- 

-dos con el importe que el beneficiario tiene a  
‘percibir en concepto de jubilaciones acumula- 

l^i/das; a  partir de la fecha citada, debiéndose li- 
jfe;quidar... a  su favor mensualmente si existiera 
^"diferencia. .

Art. 3 .0  — La C aja  de Jubilaciones y Pen
s i o n e s  efectuará las liquidaciones recíprocas.

'NArt.. 4 .o  — El presente caso no importa sen
t a r  precedente.

Árt. 5 .o  — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO * 

Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Norberto P. Migoni 
Adscripto a  la  Sub-Secretaría de H., O. P. y F.

Decreto N.o 6536 H.
Salta, Marzo 16 de 1945.
Debiendo viajar a  la  Capital Federal S. S. 

el señor Ministro de Hacienda, Obras Públicas 
y Fomento con el fin de realizar diversas ges-r* 
tiones de intereses para la Provincia; y siendo 
necesario sufragar los gastos que le ocasiona
rá su traslado,

El Interventor Federal en la Provincia 
dd Salta.

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese a fatfor del señor Teso
rero G eneral de la Provincia, la  s,uma de $ 

,3 0 0 .~  (TRESCIENTOS PESOS M|N.), a  fin de 
que con dicho importe se atiendan los gastos 
que demdmdará el traslado de S. S. e l ' señor' 
Ministro de Hacienda, Obras Públicqs- y Fo
mento, a - l a  Capital Federal.

Art. 2 .o  — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto se imputará al 
ANEXO D — Inciso 14 — Item 1 — Partida 
11 — de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc..

ARTURO S. FASSIO 

Mariancj Miguel'" La graba
Es copia: j

Norberto P. lyíigoni 
Adscripto a  la  Sub-Secretaría de- H., O. P. y F.

Art. 4 .o  — D esígnase a  la  señorita YOLAN
DA ANGELES MONTALVÉTI, cédula de identi
dad N9 47039, para desempeñar el cargo de 
Ayudante 7? de la Dirección de Agricultura, G a
nadería e Industrias con la  asignación men
sual de $ 130.— .

.Art. *5.o — Desígnase a  la  señorita ROSA MA
RIANA MENDIONDO - Cédula de identidad N* 
16651 - para desempeñar el cargo de Ayudante 
7? de la Dirección de Agricultura, G anadería e 
Industrias, con la  asignación mensual de $ 
130.— .

A rt. 69 — El gasto que demande el cumpli
miento de los artículos 3.o, 4.o y 5.o, se im
putará al Anexo D —r Inciso XII — Item 1, 
"Para la  remuneración del personal de nuevas, 
divisiones a cre a rse " .

Art. 7 ,o  — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto a la Sub-Secretaría de t i ,  O. P. y F.vJ

Decreto N.o 65l65 H.
-Salta, Marzo 1 7 /ie 1945.
Siendo necesario dotar a  la  Dirección de 

Agricultura, G anadería e Industrias del perso
nal suficiente para que la misma puedá llenar 
con eficacia su cometido; y teniendo en cuen
ta la  estructuración dada a  la  misma por de*' 
creto N9 6082 del 6 de febrera de 1945,

v El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

Decreto N.o 6566 H.
Salta, Marzo 17 de 1945.
Debiendo procederse a  establecer el horario- 

de invierno para los Bancos que funcionan en 
esta Provincia; aténto a  la conveniencia del 
público y teniendo en cuenta las condiciones 
climáticas de la  zona; y conforme a  lo conveni
do con los señores Gerentes de Bancos locales,

El , Interventor Federal en 'l a  provincia 
de Salta,

D E C R E T A :  o

Art. l .o  — A partir, del 20 del corriente mes, 
fíjase para todos los Bancos que funcionan en 
la  Provincia, el siguiente horario de invierno: 
Para atención del público:

Lunes a  Viernes: 13 a  16.30 horas.
Sábados: 9 a  11 horas..

Para completar 1<̂  jom ada legal.
Concurrencia del personal:
Lunes a  Viernes: 12 a 19 horas.
Sábados: 8.45 a  12.45 horas.
Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba

D E C R E T A :

Art. l.o- — Desígnase al señor MANUEL 
CONTRERAS, Matrícula N.o, 3.944.125 D. M. 63, 
Clase 1913, para desempeñar el cargo de C a
dete l9 de la  Dirección de Agricultura, G anade
ría e Industrias, con la asignación mensual que 
para dicho cargo' fija  la Ley de Presupuesto 
en vigor.

Art. 2 .o  — Desígnase al señor ENRIQUE LO*' 
PEZ, para desempeñar el cargo de Cadete 39 
de la Dirección de Agricultura, G anadería e 
Industrias, con la  asignación mensual que p a
ra dicho cargo fija  la  Ley de Presupuesto en 
vigor.

Art. 3 .o  — Desígnase al señor RAMON JOSE 
CABRERA, para desempeñar el cargo de Ayu
dante 5? de la  Dirección de Agricultura,- G ana
dería e Industrias, con la  asignación mensual 
de $ 150. — .

Es copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto a  la Sub-Secretaría de H., O. P. y F.

Decreto N.o 6568 H.
Salta, Marzo 17 de 1945.
Expediente N.o 16030| 1945.

' Visto este expediente en el cual el señor 
Rosario Andrada presenta factura por la su
ma de $ 65.80 por concepto de pan suminis
trado al Ministerio dé Hacienda, Obras Públi
cas y Fomento durante el mes de enero; atento 
a  lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
1 de Salta,

D E C R E T A :

Árt. l .o  — Autorízase el gasto de la suma 
de * $ 65.80 (SESENTA Y CINCO PESOS CON
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OCHENTA CENTAVOS M|N.), 'que' se liquidará 
y abonará a  favor del señor Rosario Andrada en 
pago de la  factura qud por 'el concepto prece
dentemente expresado corre agregada a  fs 1 
do estas actu acion es.

Art. 2 .o  —  El gasto autorizado se imputará al 
Anexo D — Inciso. XIV — Item 1 — Partida 9 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba 

Es copia:

Norberto P. Migoni 
Adscripto a  la  Su b-Secretaría de H., O. P. y F.

Decreto N.o 6569 H.
Salta, Marzo 17 de 1945.
Expediente N.o 15538| 1945.
Visto éste expediente en el cual la Dirección 

General de Catastro solicita ampliación del De
creto N.o 6050 de fecha 3 de febrero ppdo., por 
él que se confirmaba, ascendía y designaba a  
personal del Jurado de Valuaciones' que pasó a 
depender de dichd repartición. en virtud de ser 
necesario contemplar la situación del personal 

. que no recibe una retribución de acuerdo a  la 
índole de las funciones que le están confiadas;
y-

C O N S I D E R A N D O :

Que si bien ese personal tiene un horario que 
n o . excede de las 44 horas sem anales, en vir
tud de lo cual no es del caso acordarle una re
tribución extraordinaria, su situación constitu
ye casos especiales que deben ser contempla
dos hasta que se ajuste el Presupuesto en vi
gor, por cuanto a  la fecha desem peña cargos 
cuya remuneración no es la que corresponde a 
sus funciones;

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :  -

Art. l .o  — Acuérdase con anterioridad al l 9 
de enero del año en curso a  don W alter O' 
Brien, una retribución extraordinaria de $ 100.— , 
(CIEN PESOS M|N.), m ensuales, por las razo
nes que fundamentan el presente Decreto y en 
carácter provisorio hasta tanto se a juste el 
Presupuesto en vigor.

Art.- 2 .o  — Acuérdase con anterioridad al l9 
de enero del corriente año a  don Martín Val- 
des, una retribución extraordinaria de $ 50 .— , 
(CINCUENTA PESOS M|N.), m ensuales, por las 
razones que fundamentan el presente Decreto y 
en carácter provisorio hasta tanto se  ajuste el 
Presupuesto en vigor.

Art. 3 .o  — Acuérdase con anterioridad al l9
V de enero del año en curso a  don Luciano Figue- 
 ̂ roa, una retribución extraordinaria de $ 30 .— , 

(TREINTA PESOS M|N.), m ensuales, por las ra
nzones que fundamentan el presente- Decreto y 
*;en carácter provisorio hasta tanto se ajuste el 
¡Presupuesto en vigor. _ *

^ „'A rt. 4 .q *—  Acuérdase con anterioridad al l 9 

Me enero del año en curso a  don Clemente Mer
cad o , una retribución extraordinaria de $ 20.— , 

VEINTE PESOS M|N.), m ensuales, por las ra- 

oñes que fundamentan el presente Decreto y

en: carácter provisorio hasta tanto se ajuste el 
Presupuesto en vigor.
‘ Art. 5 .o  — Confírmase" la Resolución del Ju
rado de Valuaciones por la  que se acuerda con 
anterioridad al l9 de enero del corriente año, 
un sobresueldo transitorio de $ 100.— , (CIEN j 
PESOS M|N.), a don Julio Barbarán Alvarado, 
en mérito a  las labores extraordinarias que 
desarrolla la  Comisión de Valúos, con motivo . 
de los reclamos del Revalúo General, y. mien
tras duren las mismas.

Art. 6 .0  — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará a  
la Ley 712, Partida 4a. "Catastro y Revalúo Ge-; 
neral de la  Provincia".

Art. /v — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FA$SIO  
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Norberto P. Migoni .
Adscripto a  la  Sub-Secretaría de H., O. P y F.

Decreto N.o 6570 H.
Salta, Marzo 17 de 1945. •
Expediente N.o 16084| 1945.
Visto este éxpediente en el cual la  Adminis

tración de Vialidad de Salta eleva a  conside
ración y aprobación del Poder Ejecutivo la  Re
glamentación para la^qreación del Servicio Mé
dico de la Repartición; Tatento lo dictaminado 
por e l'se ñ o r Fiscal de Gobierno,._____

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E ^ C R  E T A :

Art. l .o  — «Apruébase la  Reglam entación pro
yectada por la Administración de Vialidad de 
Salta  para que la  creación del Servicio Mé
dico de la misma.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO ' '  
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto a  la Sub-Secretaría de H., O. P. y F.

Decreto N,o 6571 H.
Salta, Marzo 17 de 1945.
Expediente N.o 1164| 1945.
Visto este expediente en el cual ‘ la Admi

nistración G eneral de Vialidad Nacional, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3? y 
49 del Decreto N9 26965)44 dictado por el Supe
rior Gobierno de la  Nación con fecha 2 de oc-  ̂
tubre de 1944 adoptando el tránsito de la  m a
no derecha para todos los vehículos y carrete
ras del país a  partir del día 10 do junio de 
1945, sugiere la  conveniencia de encomendar 
las tareas inherentes al cambio de mano den
tro de esta Provincia, a  la  Dirección Provin
cial de Vialidad con ficc io n es dentro de todo 
el territorio del Estado; ,y atento a  lo informa
do por el señor Interventor Administrador de 
-Vialidad de Salta,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A ’ :

Art. l .o  — D esígnase una Comisión ad - 
honorem compuesta por el señor Jefe de Po

licía de la  Provincia, don Federico Donadío, el 
señor Jefe de la  5a. Sección de la Adminis
tración Nacional de Vialidad Ingeniero' Ricardo, 
Zarazaga, el señor Interventor^ d e ' la  Comu- 
na de la  Capital, doctor Julio J. Paz y el se
ñor Interventor de la  Administración de Vialidad 
de Salta, Ing. Juan W . Dates, para organizar las 
tareas que deberán encararse a  efectos de po
ner en vigencia las disposiciones del. pre-citado 
Decreto N9 26955|44 en el territorio d e 'la  Pro-, 
v in cia . ' v ■

Art. 2 .o  —i La Comisión designada por el ar
tículo anterior tendrá a su cargó' las siguientes 
tareas . .

a) Propaganda de toda especie para inculcar 
a los transeúntes las precauciones-necesa-i, 
rias para evitar accidentes;  ̂ • • •

b) Organización de los' servicios policiales y 
de cualquier otra- naturaleza para vigilar — 
el cumplimiento de las disposiciones del ci
tado Decreto; , ; - .

c) Cambio de s'eñales camineras;
d) Toda otra que resulte necesaria. . .. r

La Comisión estará asesorada por- todo el 
personal técnico y administrativo de las .repar- ■ 
ticiones cuyas d irecciones''e jercen sus • compo- ' j 
nentes, con la obligación de prestar tal cola
boración. * . - ' - 

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese,^ etc.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto a  la  Sub-Secretaría de H., O. P. y F. ..

'Decreto N.o 6572 H.
Salta, Marzo 17 de 1945.
Expediente N.o 1613111945. „
Visto este expediente en el cual Dirección Ge- y 

neral de Rentas solicita se den por terminadas : 
las funciones del señor Cayo .Grau como, recep
tor de Rentas y Expendedor de G uías,..Trans
ferencia de Cueros, Marcad y .M ultas. Policiales 
de la  localidad de Angastáco, y se designe en .-: 
su reemplazo al señor Emigdio Chalup;

El Interventor Federal en la Provincia: ! 
de Salta,

D E C R E T A

A ít. l.o —  Dánse por terminadas las- funcio- 
nes del señor Cayo Grau en el- cargo d e 'R e 
ceptor de Rentas y Expéndedor de Guías, Trans- ■■’J

•c - ■ ■
ferencia de Cueros, M arcas y Multas Policia

les de la  localidad de Angastaco. ; • 

Art'. 2 .o  — Desígnase en su reemplazo para 

e jercer dichas funciones al señor Emigdio Cha

lup, Matrícula N9 3,877.227, D. M. 62 ,"c iase  1907, ■ 

quien deberá prestar fianza a, satisfacción d e l 

Gobierno de la  Provincia.. - 
Art. 3.0 — Comuniqúese, putflíquese, etc..

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba 
. é

Es copicc

Norberto P. Migoni 
Adscripto a  la  Sub-Secretaría de H., O. P. y. F.‘
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Decreto N*o 6574 H.
Salta, Marzo \7 d© 1945.
Expediente N.o 1102)1945.
Visto este expediente en el cual la A gencia 

"Los Diarios", presenta factura par la  suma de 
$ 15.-—, por concepto de suscripción desde el 
15 de enero del corriente año al 15 de febre
ro del mismo; atento a  las actuaciones produ» 
cidas y lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

' D E C R E T A :

Art. l ’.o — Autorízase el gasto de la suma 
de $ 15.— , (QUINCE PESOS M|N.), que se li
quidará y abonará a  favor de la  A gencia “Los 
Diarios" en pago de la  factura que por el con
cepto y a  expresado corre agregada a  fs. 1 de 
estos obrados.

Art. 2 .o  — El gasto que demande el cumpli
miento dél presente Decreto se imputará al
Anexo D — Inciso XIV — Item 1 '---- Partida 1,
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

^ ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Norb«rJ:o P. Migoni
Adscripto a la Sub-Secretaría de H., O. P. y F.

RESOLUCIONES DE MINAS

N5 123 — Salta  16 de Marzo de 1945.
Y VISTOS: De conforrriidad a  lo dispuesto en 

el art. 28 del Código de Minería y lo informa
do a  fs. 40 vta. por el señor Escribano de Mi
nas, el plazo* de este permiso para exploración 
o cateo ha vencido el .día 22 de Diciembre de 
1944 en consecuencia, esta Dirección General 
de Minas resuelve: Ordenar el archivo del pre
sente expediente N? 836 letra C, de la  señorita 
Rosa Castillo tómese razón, en los libros, corres
pondientes, de esta Dirección el archivo ordena
do por estar caduco de pleno derecho (art. 28 
Óel Código de Minería) dése vista al señor 
Fiscal de Gobierne», en su." despacho pase a  
Inspección de Minas de la Provincia, a  sus 
efectos; publíquese este, auto en el BOLETIN 
OFICIAL y agréguese un ejemplar. Notifíque- 
s© y repóngase el papel.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

Sin cargo

Fiscal de Gobierno en su despacho; pase a 
Inspección de Minas de la  Provincia, a  sus efec
tos; publíquese este auto en el BOLETIN O FI
CIAL, agréguese ún ejemplar y archívese el ex
pediente. Notifíquese y repóngase el papel.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

Sin Cargo

Decretd- N.o 6575 H.
Salta, Marzo 17 .de 1945.
Expediente N.o 15639J1945.

- Visto este expediente en el cual Dirección 
General • de Hidráulica eleva Certificado N9 2 
a  favor de los-señpres Saturnino Briones y Cía.y 
por concepto de trabajos ejecutados en la  obra 
''!Aguas Corrientes en Pichan¡al"; atento a  las

'actuaciones producidas y lo ' informado por

: Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

/ D E C R E T A :

Art. l .o  —: Autorízase el gasto de la  suma

de $ 9.011.56 (NUEVE MIL O'NCE PESOS CON

- CINCUENTA - Y SEIS CENTAVOS M|N.), que se 
t ■ 

liquidar# y abonará a  favor de los señores

Saturnino Brioñes ..y Cía.,, en pago .del Certifica-

• do N9 2 por' concepto dé trabajos efectuados en

• la obra "Aguas Corrientes en Pichanal".

Art. 2 .0  — , E l-gasto  autorizado1 se imputará

- a  la Ley 712 — Partida 11, "Estudios y Obras

>f Aguas Corrientes Cam paña". 
t' <

Art. 3 .o  — Contaduría G eneral tomará las

medidas del caso a los fines de la  retención

v del 10 % en garantía de o b ras.

y  Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ARTURO S. FASSIO

N* 124 — Salta, 16 de Marzo de 1945.
. Y VISTOS: De conformidad a  lo dispuesto en 
el artículo 16 del Decreto Reglamentario de 
fecha Setiem bre 12 de 1935 y lo informado a  
fs| 7 vta. por el señor Escribano de Minas, esta 
Dirección General, de Minas resuelve: Declarar 
caduceo el presente expedienté N9 1114 letra A, 
del señor Guillermo Aceña; tómese razón en 
los libros correspondientes de esta Dirección; 
dese vista al señor Fiscal de Gobierno, en su 
despacho; pase a  Inspección, de Minas de la 
Provincia, a  sus efectos; publíquese este auto 
en el BOLETIN OFICIAL, agréguese un ejem 
plar y archívese el expediente. Notifíquese y 
repóngase el papel.

LUIS^VICTOR OUTES 
Ante mí: Horacio^Br^Eig'ueroa.

Sin Cargo

N? 127 —' Salta  16 de Marzo de 1945.
Y VISTOS: De conformidad a  lo dispuesto en 

el . artículo 16 del Decreto Reglamentario de 
fecha Setiem bre 12 de 1935 y 16 informado a  
fs. 20 vta. por el Sr. Escribano de Minas esta Di
rección General de ' Minas resuelve: Declarar 
caduco el presente expediente N9 210506-43 y 
1315-l4tra K, del señor Alberto Jorge Klix; tó
mese razón en los libros correspondientes de 
esta Dirección; d é s e . vista al séñor Fiscal de 
Gobierno, en su despacho; pase a Inspección 
de Minas de la. Provincia, a  sus efectos; pu
blique^© este auto en el BOLETIN OFICIAL, 
agréguese un ejemplar y archívese el expe
diente. Notifíquese y repóngase el papel.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

Sin Cargo

JURISPRUDENCIA
N9 119 — “CORTE DE JUSTICIA — Ministro 

Dr. Aguilar Zapata — Secretario Rauch.
C|R. “Habeas-corpus".

Salta, Marzo 19 — 1945. horas 24
Y VISTOS: — El recurso de "habeas-corpus" 

interpuesto por el Dr. Juan Carlos Aybar a  fa« 
for de PEDRO LUCAS VILLAGRA, y

CONSIDERANDO:

El suscripto es competente para conocer del 
interdicto, caso concreto sometido a  su deci
sión, en orden a  lo estatuido" en el art. 576* del 
Cód. de Pts. en Materia Criminal, que ha de 
relacionarse con el 31 de la  Constitución del 
Estado.

Como a Juez de 'habeas-corpus" le asiste la 
facultad de conocer y resolver acerca  de la 
concurrencia o inconcurrencia, en el estado de

N? 125 —• Salta, 16 de Marzo de 1945.'
Y VISTOS: De conformidad a  lo dispuesto en 

el artículo 16 del Decreto Reglamentario de 
fecha Setiem bre 12 de 1935 y lo informado a  
fs. 5 vta., por el señor Escribano d© Minas, esta 
Dirección General . de Minas resuelve: Declarar 
caduco el presente expediente N9 1146 letra P, 
de los señores Eufracio Plaza y Rodolfo Fekete; I detención del causanto, no solamente de los 
tómese razón en los libros correspondientes’ de requisitos formales o extrínsecos de aplicación

imperativa, estatuidos en la Constitución, sino 
de aquellos intrínsecos o esenciales, como la 
existencia o inexistencia real de la  semi-plena 
prueba de culpabilidad, que no hacen ya a  la 
arbitrariedad de la detención, sino a  la  leg a
lidad o ilegalidad de la  misma (Dictamen del 
poveyente cuando Fiscal del Ministerio públi
co "in-re" (Habeas-corpus — Ernesto F. Bavio 
a  favor de' Alberto A. Díaz, C. de J. N9 228, L. 
D. año 1937). "La Constitución de la  Provincia 
quiere que haya semi-plena prueba, n o ' sola- 

N? 126 — Salta, 16 de Marzo de 1945. 1 mente que el Juez de la  causa diga que la  hay"
Y VISTOS: De conformidad a k fd ispuesto  en (Dr. Saravia Castro, Exp.: 518 año 1932, ex-Sala

Es copia:.

MARIANO M. L AGRA VA
■ '-V’ ' ;

Norberto P. Migoni 
VAdscripto a  la  Sub-Sócrétaríá-de^H.;( O. P. y F.

esta Dirección; dése vista al señor Fiscal de 
Gobierno, en su despacho; pase a Inspección 
de Minas de la  Provincia, a  sus efectos; pu
blíquese este auto en el BOLETIN OFICIAL, 
agréguese un ejemplar y archívese el expe
diente. Notifíquese y repóngase el papel.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

Sin Cargo

el artículo 16 del Decreto .* Reglamentario de- 
fecha Setiem bre 12 de 1935 y. lo. informado a 
fs. 19 vta., por el señor Escribano de minas, 
esta Dirección General de Minas resuelve: De
clarar caduco el presente expediente número 
210505—43 y 1314 letra K, del señor Alberto 
Jorge Klix;. .tómese razón en los. libros correspon
dientes .de ,esta Dirección; jdése vista ,„al señor

..en lo Penal). Ni la Constitución, al establecer 
un' requisito esencial en garantía y resguar
do , d.e la libertad individual, base del sistema 
Representativo'Republicano de Gobierno —dije 
en aquél y otras casos— ha podido limitar sus 
alcances a  la  .letra -muerta de una simple enun
ciación. formulOTia,. ni., la •doctr.ina .contraria a 
,1a .(tesis.H.que , sustento . amolda . con . el pricipio
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axiomático, que surge,de íos .propios ;textos po
sitivos (arts, 577 y .concordantes del Código 
procesal), según el Cual, al Juez del "habeas- 
corpus" no 's e  opone, con derecho, ninguna 
otra autoridad que pueda disputar su amplísi
ma jurisdicción) para lá  substanciación y reso
lución del recurso. t •

Con* prescindencia de la privación de liber
tad antes sufrida y que cesara por disposición 
del Comisario Instructor que juzgó el hecho ‘co
mo simple contravención, imponiendo la pena
lidad pecuniaria- consiguiente, el estado actual 
de detención que sufre el causante, lo motiva ' 
la  resolución del Señor Jefe de Policía (fs. 62 | 
vta. a  64 vtá., de las actuaciones traídas "ad- 
effectum videndi"), dada el 16- del cte. a  horas 
una. Ello importa • orden escrita de autoridad 
competente (art. 49 'del Cód. de Pts. en M. Cri
minal);' orden que, en sü motivación, cumple 
sobradamentte el requisito formal de la  invo
cación de sem i-plena prueba de culpabilidad. 
Producida la  detención( fs. 64 vta). se notifica, 
por escrito, a  Villágra, la razón que la  deter
mina, el mismo día hora 3 y 15'. Es puesto a  

disposición del Juez competente, por oficio 'cur

sado el día 17. Por lo demás según anterior co

municación de fecha 12 del cte. fs. 7) el Juez na

tu ra l conocía ya de la organización del suma

rio. Esto solo bastab a  para cumplir la garantía 

que tiende a prevenir d ilacion es' indebidas de 

las causas, en perjuicio de los detenidos, por 

parte de la autoridad instructora, que con aquél 

conocimiento la Justicia está en condiciones" de 

,- .prevenir. Así lo sostuve cuando Fiscal "in-re" 
Desiderio Saravia y Federico Sbensen (Éxp. 

‘■¡,,2608 jdel Juzg Civil 3a. Nom.) y  como Ministro 
d e^ la  Corte en. los reduírsos interpuestos a 
favor,,..de .'Víctor M. Gasiuk y otros (Exp.: 1944 
Letra S)*.y de' Francisco Russo (Exp.: 2010 del 
m ism o, año), t

El procedimiento en cuanto a los recaudos 
formales resulta/;, pues inobjetable.

La denuncia^'del.'.^piresunto- damnificado (fs. 
15 vta.)-, ratificada, en parte, por ’Lucía Argen
tina R. de Aiken (fs. 12|13), en relación a  los 

. secuestros de importantes sumas . de dinero 
efectuados; las, circunstancias de- tiempo, lugar 
y él juego a  que avienen todos los proveídos, 
y dado el. manifiesto"; estado de ebriedad de 

. la supuesto víctima'"que' su rge.d eí conjunto de 
comprobación ren d id o ,d icen  de un Complejo, 
con valor legal indiciario, ¡bastante para justi
ficar la  seria presunción-de la comisión de un 
delito de acción pública, reprimido con pena 
corporal, así como de la  imputalibilidad del de
tenido,- allí donde • - su ' actuación guarda rela
ción /.de causalidad, de íntima’’ vinculación con 
los'hechos conocidos. Al-efecto sub-exame'n, ha 

'de aconcluirse • sin ningún, esfuerzo, en la con
currencia del requisito intrínseco • de la  sem i

plena prueba,, en que realmente • existen indi

cios vehemente de culpabilidad.

Sirva lo expuesto para poner de manifiesto 

que la detención dó PEDRO fUCAS VILLAGRA, 

no resulta- ilegal ni arbitraria, en- el sentido 

constitucional y procesal de su provisorio am 

paro, y, con ello, la  improcedencia de la acción 
instaurada (doc. del art. 31 de la Constitución). 

H Dada nuestra excepcional- competencia, limi
tada al objeto del interdicto, la  detención que 
gestiona el Ministerio Público (fs, 6 vta.|7), ha

de i peticionarse'ante él Juez del proceso. — Así 
se ¡declara.

De conformidad a lo aconsejado por el Señor 
Fiscal,

F A L L O :

RECHAZANDO el recurso. — CON COSTAS 
(art. 604 del Código procesal).—

COPIESE, notifíquése y repóngase.—

CONSENTIDO o ejecutariado que fuere el pre
sente, devuélvase las actuaciones requeridas 
a  Jefatura de Policía, con nota de estilo.

JU STO ; AGUILAR ZAPATA Ante: mí: Angel 
Mariano Rauch Sin cargo

EDICTOS SUCESORIOS

NJ 613 — Sucesorio: Por-disposición del señor 
Juez de la . Instancia en lo Civil, doctor Sixto 
A. Torino, se ha declarado abierta  la  sucesión 
de don Florencio Ju lián v Bustamante debiendo 
publicarse el presente por el término de Ley 
en el BOLETIN OFICIAL. — Salta, Marzo 1 
de 1945 *— Julio R. Zambrano — Secretará 
Importe $ 35.00. — e|17|3|45 al 17|4|45.

N9 569 — SUCESORIO. — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil, doctor’ Alberto E. Aus- 
terlitz, se hace saber que s e . „ha _ declarado 
abierto el juicio sucesorio dé don CARMELO 
iMARINARO, y que se cita y emplaza .por ,edic-v 
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a  to
dos los que se consideren con derechos a  
está sucesión, ya sea  como herederos o , 
acreedores, para -que dentro dé -dicho'térm ino 
comparezcan .a  hacerlos valer en forma ante * 
este Juzgado, ba jo  apercibimiento de. -lo que 
hubiere lugar por derecho. Para, notificaciones • 
en Secretaría, señálanse’' los lunes y' jueves o,: 
día subsiguiente hábil en* caso de feriado. — 
Salta, 3 de Marzo de 1945. Moisés N. Gallo 
Castellanos^ Escribano - Secretario.. .

Importe $ 35. — . 
e|6|III|4S v|12|IV|45.

N* 614 — SUCESORIO: El señor. Juez de Pri-
mera Instancia Segunda Nominación en lo Ci
vil cita y emplaza" por el término de treinta 
días a herederos y acreedores de don EMILIO 
ÁYBAR, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacer valer sus derechos. Publica
ciones en los diarios "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL. Lo que el suscrito secretario hace saber. 
Salta, Marzo 16 de 1945 -^^Julio R. Zambrano — 
Escribano Secretario — Importe $ 35.00 — 
e|17|3|45 - v|24|4|45.

N.o 593. EDICTO SUCESORIO. Citación a  
Calcio. — Por disposición del señor Juez de Pri
mero Instancia en lo Civil, Tercera .Nominación, J  
Dr, Alberto E. Austerlitz, hago sab er, que s e 'h a  
declarado abierto e l juicio ,sucesorio de don 
ZACARIAS MULIAR' o MULLER y que se cita, 
llam a y emplaza por el término de treinta días, 
por medio de esta publicación, que se .efectua
rá en el diario "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a  los que se consideren con derecho a  
lo s ,b ien es dejados por el causante, para que > 
dentro de tal término, com parezcan. al juicio . 
a  hacer -valer sus derechos, ba jo  apercibim ien
to de lo que hubiere lugar. -— Salta, Febrero 17 ‘ 
de 1945: — Moisés Ñ. Gallo Castellanos Es
cribano - Secretario. V  

$ 3 5 . — .
|13|3|45. • . . yU9;4'45.

N? 597 — SUCESORIO: Por disposición del S e 
ñor-Juez de Primera Instancia en lo Civil Ter
cera Nominación,. Doctor Alberto E. Austerlitz, 
se cita y emplaza por el término de treinta días 
por edictos- que se publicarán en el diario 
"Norte" , y BOLETIN OFICIAL, a  todos los que 
se consideren con derecho a  los bienes d e ja 
dos por fallecimiento de don' Arqujmedes o 
Arquímides J. .Benci o Bensi, y a •sean como 
herederos o creedores, para que dentro de di
cho término comparezcan ante el expresado 
Juzgado y Secretaría del qué suscribe,’ a  de
ducir sus. acciones y a' tomar la  participación 
que les' corresponda, . bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar ..por derecho. Para noti
ficaciones en Secretaría,, señálanse los días

lunes y jueves, o día subsiguiente hábil en c a 

so de feriado. — Salta, Marzo 13 de 1945. — 

Moisés N. Gallo Castellanos —- Escribano S e 

cretario. — $.35.00. — 'e|14|III|45 - v|20|IV|45.

N.o 566 — TÉSTAMENTARIO: Por disposición 
del Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda No
minación en lo Civil Dr. Sixto A. Tormo, se cita 
y em plaza por el término de treinta días a  con
tar desde la  primera publicación del presente 
que se ^efectuará en el diario "Norte" y BOLE
TIN OFICIAL, a  todos los que se consideren 
con . derecho a  los bienes dejados por- fallecí-, 
miento de doña’ ASUNCION TABARCACHI DE. 
MIRANDA, y a  sea  como herederos o acreedo
res, para que dentro. de dicho ■ término compa
rezcan por ante, su Juzgado -y Secretaría del 
que suscribe a  deducir sus acciones' en forma 
y a  tomar la  participación aue les corresponda. 
Salta, Marzo 3 de 1945 lulio R. Zambrano, Es
cribano - Secretario.

Importe $ 35 .— . 
e|5|III|45. ./ v|ll|IV|45.;:

N9 575. SUCESORIO. Citación a Juicio —

Por Disposición del Sr. Juez de Paz Letrado Dr. 

Pablo Alberto Baccaro, se cita y emplaza por 

treinta días a  herederos y acreedores de NICO- 

LAS ROJAS. Edictos en % o r te "  y, BOLETIN 

OFICIAL. Salta, Marzo 7 de 1945. Raúl E. Arias 

Alemán* Secretario.

Importe $ 35. — . 
e|8|3|45. * ’ v|14|4|45.

N.o 546 — SUCESORIO — . Por disposición del 
Sr. Juez de la . Instancia,-y la . Nom.venrlo Civil 

Dr. Manuel López Sanabria, hago séxber- que se 

ha declarado abierto* el juicio sucesorio de D. 

RAMON VICENTE CARRIZO y que se cita, lla

m a y emplaza por el término de treinta días 

por edictos que se ' publicarán en el diario 

"Norte" y BOLETIN OFICIAL; a  los que, se con

sideren con derechos a  esta sucesión para 

que dentro del término legal los hagan va

ler en forma, ba jo  el apercibimiento de ley. ̂ — . 

Salta, 27 de diciembre de 1944 — Juan C.. Zuvi-
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" r ía , ' Escribano - Secretario. — Para esta publi
cación ''se  habilita la feria del mes de enero 
de 1945.

Importe, $ -35.,— . 
e|26|II|45. " " " v|2|IV|45.

N.o 547. — SUCESORIO — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y  Tercera No
minación en lo Civil, doctor Alberto A. Auster- 
litz, se -h ace  saber que se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de don RECAREDO FERNAN
DEZ, "y que se cita y emplaza por treinta días 
en edictos que, se publicarán en los diarios 
' ‘Norte" y  BOLETIN OFICIAL,a todos los que 
se consideren con derechos e n - esta sucesión, 
y a  sea  como herederos o _ acreedores, para que 
dentro de dicho-término compqrezcan a  hacer
los, valer en forma ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por de
recho. Para notificaciones en Secretaría, señá- 
lanse los lunes y jueves o día subsiguiente há
bil en caso de feriado. - 1 Salta, 16 de Febre
ro: de 1945. Moisés N. Gallo Castellanos, Escri
bano - Secretario.

Importe $ 35 .— . 
e|26|II|45 . ' v|4|IV|45

N.o 497 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez en lo civil a  cargo del Juzgado de 
2a. Nominación, doctor Roberto San Millán, se 
cita por . el término de treinta dias por edictos 
que se publicarán en los diarios "El Norte" y 
"El Intransigente", y por una vez en el-BO LE
TIN OFICIAL, a  todos los que se consideren con 
d erech o 'a  los bienes dejados por fallecimiento 
de don BONIFACIO TORRES ya sean como heT 
rederos o acreedores, para que 'dentro dé di
cho término ‘comparezcan por ante su Juzgado 
Secretaría del autorizante a  hacer valer sus de
re c h o s .—  Salta, Octubre 5 de 1944. — Julio R. 

.Zambrano — Secretario importe $ 3 5 .— e|14|2|45 
-v|22|3|45- ;

DESLINDE, MENSURA Y 
Ím-’í- AMOJONAMIENTO

N.o 552 — DESLINDE: Habiéndose presenta
do el Gobierno de esta Provincia de Salta,-j5ip^ 
moviendo ju ic io  por deslinde, mens^ía-y^ámojo- 
namiento • dél inmueble fiscal denominado "Lo
te F isca l N9 3", ubicado en el Departamento de 
Orán, limitado:. al Norte, con J a  República de 
Bolivia; por el Este, con terreno fiscal denomi
nado'- "Ipaguazo" y con las fincas “C aricates", 
'Quebracho Ladeado", Icúa" y ‘La Maravilla"; 

.por el Sud, con terrenos fiscales y con las fin
cas "Algarrobal del Prodigio", "Piquirenda" y 

. ‘Ñacatimbay" 'y  lotes cuatro, cinco, seis y siete 
de Río Seco; y por el Oeste, con las fincas 
",'Churqui"/' "Trementinal", "Isla de los Novi
llos", y  "Astilleros", y  con el río Itau que limi
ta con -la’'.-República de Bolivia; el señor Juez 
de Primera ■Instancia en lo .Civil, Tercera Nomi
nación, doctor Alberto E. Aústerlitz, dictó la si
guiente providencia: ‘Salta, 15 de Febrero de 
1945. Autos y Vistos: Lo solicitado a. fs. 4|5; y 
lo dictaminado por el Sr . Fiscal dél Ministerio 
Público, practíquense /por el perito propuesto 
agrimensor, don. Napoleón M artearena —a quién 
se posesionará .del cgrgó en cualquier audien
cia hábil -— las operaciones de deslinde, men-

• sura y amojonamiento del inmueble individua
lizado en autos, y sea  previa publicación de

edictos durante "treinta días en el diario 
“Norte" y en el BOLETIN OFICIAL, en la  forma 
prescripta por el art. 529, la . p. del Código de 
Procedimientos Civil y Comercial. Ofíciese a  la 
Dirección Gral. de Catastro y a  la  Municipali
dad de Orán, para que informen sobre la exis
tencia o no de otros terrenos o intereses fisca
les o municipales dentro del perímetro del re
ferido inmueble. Para notificaciones en Secre
taría, señálanse los lunes y jueves o día subs- 
siguiente hábil en caso de que aquellos fue
ren feriado. A. Aústerlitz"' — Salta, 16 de Fe
brero de 1945. Moisés N. Gallo Castellano, Escri
bano - Secretario.
e|27|Febr. al 5 de abril|45. Sin cargo

N.o — 550 — EDICTO — Deslinde, Mensura 
y Amojonamiento. — Habiéndose presentado el 
señor Luis O scar Colombres Garmendia, solici
tando el deslinde, mensura y amojonamiento de. 
la finca de su propiedad, denominada “Las Mo
ras" comprendiendo el puesto “La Asunción", 
ubicada en. el partido del Brete o Jardín, De
partamento de la Candelaria, limitando: al 
Norte, con la  estancia La Población que las di
vide una línea trazada en el deslinde hecho por 
el Sr. Arcuati, cuya línea va desde el río o 
arroyo del Cadillar hasta el “Morro del Me
dio" y de allí continúa por las cumbres de ,1a 
cadena de los cerros, hasta dar con el “Alto 
de Pastrana"; al Naciente con el Río Cadillar, 
que le separa de La Manga; al Sud, desde la  
junta del Río Cadillar o Moyar con el río del 
Tala, siguiendo al poniente con la  costa de 
este río hasta la  junta con el arroyo de las 
"C asas V iejas", y al Poniente, siguiendo aguas 
arriba, este arroyo hasta su nacimiento y direc
ción "Alto de las Animas" que gira al Norte 
atravesando por el " A b r a  de la  Zapa" 
hasta dar con el “Alto de P a  s tr a  n a ", el 
señor Juez de la causa, de Primera Ins
tancia y Primera Nominación, Dr. Manuel Ló
pez Sanabria, ha dictado la  siguiente providen
cia  "Salta, Febrero 9 de 1945. —  Por presen
tado, por parte y constituido. domicilio. Habién
dose llenado los extremos d el Art. 570 del C. 
de Ptos., practíquese, por el perito propuesto, 
Ing. Mariano Esteban, las operaciones de des
linde, mensura y amojonamiento del inmueble 

^líclividualizado en la  presentación que antece
de y sea  previa aceptación del cargo por el 
perito qué se posesionará del mismo en cual
quier audiencia y publicación de edictos duran
te treinta días en "La Provincia" y en el BO
LETÍN * OFICIAL, haciéndose conocer la  opera
ción que se va a  practicar, a  los linderos de 
la  finca y demás circunstancias, del art. 575 del 
código citado. Lunes y jueves o día siguiente 
hábil en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría. Rep* Manuel López Sanabria. Lo 
que el suscrito Secretario hace saber a  sus efec
tos. Juan Carlos Zuviría, Escribano - Secretario. — - 
Salta, Febrero 23 de 1945.

350 palabras: 75.— . 
e|27|II|45. . ’ v|5|IV|45.

EDICTOS DE MINAS

N« 609 — EDICTO DE MINAS.--— Expediente 
N9 1138-44—S! - La Autoridad Minera de la- 
Provincia, notifica a  los que se consideren cón 
algún derecho, para que lo hagan valer en for
ma y dentro del término de ley, que se ha pre-| 
sentado el siguiente escrito,' que con sus anota-';

ciones y -proveídos dicen así: Señor Director 
G eneral de Minas. — ERNESTO SAM&ON; abo
gado, argentino, mayor de edad, constituyen
do domicilio legal en Mitre 695 de esta ciudad, 
ante U. S. se presenta y dice: Que deseando 
efectuar trabajos de exploración o cateo en 
busca de minerales de primera y segunda c a 
tegoría, excluyendo petróleo y demás hidro
carburos flúid.os, vengo a  solicitar el corres
pondiente permiso sobre una superficie de dos 
mil hectáreas en terrenos no cercados, labra
dos ni cultivados, ubicado en Rodeo de Tuctu- 
ca, Santa Victoria, departamento de esta Pro
vincia y de propiedad de la  sucesión de doña- 
Corina Aráoz de Campero, domiciliada en Mi
tre 356 de esta ciudad. Cuya zona de cateo se 
ubicará de acuerdo al cro qu is que en dupli
cado acompaño, como sigue: Partiendo del ce 
rro Bayo se medirán 1.500 mts. y azimut ver
dadero con rumbo de 202930' hasta ubicar el 
punto A, punto de partida del cateo. De A. se mer 
dirán 5.000 mts. con rumbo 112?30' hasta ubicar 
el punto B. De éste se medirán 4.000 metros 
con rumbo 202?30' ubicándose el punto C. De 
éste se . medirán 5 .000- metros con rumbo de 
292930', ubicándose el punto D. Finalmente, des
de éste punto se medirán 4 .0 0 0 -metros, con 
rumbo de 22930' hasta encontrarse con el pun
to A punto de partida, cerrando así una super
ficie de 2.000 hectáreas. Con lo cual queda 
claram ente determinado el perímetro de DOS 
MIL hectáreas, que solicito. Previo informe de 
la Inspeción de Minas de la Provincia, pido 
que se ordene la publicación de edictos y no
tificación al dueño del suelo denunciado, con
forme lo establece el art. 25 del Código de Mi
nería. Proveer de conformidad será justicia. — 
Ernesto Samson. — Recibido en mi Oficina hoy 
doce de Mayo de mil noveciento cuarenta y cua
tro siendo .las trece y treinta horas. — 
Conste. — Horacio B. Figueroa. '— Salta, 15 
de Mayo de 1944. Por presentado y por domi
cilio. Para notificaciones en la  Oficina, señá
lase los Martes de cada sem ana, o día siguien
te hábil, si fuere feriado. De acuerdo a  lo dis
puesto en el Decreto del Poder Ejecutivo de 
la Provincia N9 133, de fecha 23 de Julio de ¿
1943, pasen estas actu acio n es' a  la  Inspección 
.de Minas de la Provincia, a  los efectos de ló~ 
dispuesto en el Art. 59 del Decreto Reglam en
tario dé fecha 12 de Setiem bre de 1935. Notiíí- ' 
quese. — Outes. — En 23 de Mayo de 1944 pa
so á  Inspección de Minas. Señor Inspector de 
(Minas: En el presente expediente se solicita 
para catear minerales de l9 y 29 categoría (con 
(exclusión de petróleo e hidrocarburos flúidos) 
;üna zona de 2.000 hectáreas en el departamen
to de Santa Victoria. La ubicación de la  zona 
pedida la  indica el interesado en croquis 
de fs. 1, escrito de fs. 2 y aclaración de f.s 4. 
Con dichos datos de ubicación, la  zona solici
tada abarca  en el m apa minero aproximada-- 
mente. 32 hectáreas del cateo 1078-G y 24 hec- ; 
táreas de la mina "La Niquelina" quedando 
1944 hectáreas libres de otros pedimentos m i
neros. En consecuencia, el presente pedimento - 
se inscribe con superficie de 1944 hectáreas en 
el m apa minero y en el libro correspondiente 
ba jo  el número de orden 1066. Se acom paña 

un croquis concordante ' con el m apa minero 
en el que se indica la  ubicación de este pe

dimento. , Inspección de Minas Mayo 29 de

1944. — II. Torres,’ por Mariano Esteban. Ins-, 

pector G eneral d,e Minas. Salta  23 de No



viembre de 1944. Proveyendo el. escrito que an
tecede, atento la conformidad m anifestada en 
él y a lo informado a fs. 5|6 por la  Inspección 
de Minas de la  Provincia regístrese en el libro 
Registro de Exploraciones de esta Dirección, 
el escrito de solicitud de fs. 2 y el de fs. 4, 
con sus anotaciones y proveídos y publíquese 
edictos en el BOLETIN. OFICIAL de la Provin
cia, en forma y por el término establecido en 
'el, Art. 25 del ' Código de Minería!; todo de 
acuerdo á  lo dispuesto en el Art. 69 del Decre
to Reglamentario, modificado por el Decreto’ del 
Poder Ejecutivo N.o 4563, de fecha Setiembre 
*12 de 1944. Colóquese aviso de citación en el 
portal de la Oficina de la  Escribanía de Mi
nas y notifíquese a  los sindicados propieta
rios del suelo en el domicilio indicado, en au
tos. — Notifíquese. — I. A. Michel Ortiz. — 
Salta, Noviembre 25 de 1944. Se registró lo or
denado en el libro Registro de exploraciones 
N9 4, del folio 363 al 364, doy fé. Jio racio  B. 
Figueroa.

Lo que el suscripto Escribano d e ' Minas, ha
ca 'sabor a sus efectos. — Salta, Marzo 15 de 

1945.
Horacio B. Figueroa

Escribano
7^7 palabras - $ 144.40 — e|17|3|45. - v(31[3|45.

BOLETIN OFICIAL ■ ' . ■

POSESION TREINTAflAL
• N9 606 — EDICTO. Posesión Treintañal. —
Habiéndose presentado el doctor Oscar R. Lou- 
tayf, en representación de don Hilario Rogelio 
López, invocando la posesión treintañal de dos 
fracciones de terreno, ubicadas en El Barrial y 
una fracción de terreno ubicada en El Bajo, 
todas ellas en el partido del Pueblo del depar- 

ik n e n to  de San Carlos, de esta Provincia, con 
Tos siguientes límites y extensión: Fracciones 

de El Barrial, la  • primera: individualizada con 
el catastro 465 lote 152 con extensión de 67.70 
mts. .por el Norte; 94.50 mts. por el Sud; 381.60 
mts. por el Este y 390 mts. por el Oeste, limi
tando: Norte, con el camino vecinal; al Sud, con 
propiedad de Justina Arias de Cardozo; al 
Este con* propiedad de Víctor López y por el Oeste 
con propiedad de herederos de Ignacio Castro. La 

-"segunda: catastro 466, lote 154 con extensiórí de 
67.80 mts. al Norte, 90 mts. al Sud, 368 mts. 
al Este y 376 mts. al Oeste, limitando: Norte, 
camino vecinal; Sud, propiedad de Justina Arias 
de Cardozo; Este, propiedad de Máxima López 

"y Oeste, con propiedad de Víctor López. La frac- 
ción, ubicada en £1 Bajd, con extensión de 524 

;mts. al Norte; 496 mts. al Sud, el en Sud - Oes- 
' se se adentra en el terreno una propiedad de 

los herederos de José Alegre en una exten
sión de 112 m ts.'de Sud a  Norte formando’ un 
martillo; 238 mts. por el Este y 244 mts. por el 
Oeste menos el martillo de 112 mts. a  que se 
hace referencia en el límite. Sud, el señor Juez 
de la causa, Dr. Alberto E. Austerlitz, ha. dicta
do el siguiente auto: "Salta , febrero 17 de
1945. Atento lo solicitado a  fs. 2|4 y lo dicta
minado a fs. 4 vta. por el señor Fiscal del Mi
nisterio Público, * cítese por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios "La 

, Provincia" y "Norte" y por una vez en el 
BOLETIN OFICIAL, a  todos los que se conside
ren con derecho en los inmuebles individuali
zados, para que dentro de dicho término com

parezcan^ a  hacerlos valer en legal forma ante 

, es\e Juzgado, bajo apercibimiento de continuar

se 'la tramitación del mismo sin su interven
ción. Ofíciese a la Dirección- General d e .C atas
tro ‘de la Provincia y a  la  Municipalidad de San 
Carlos, a  los efectos de que informen si den
tro de los inmuebles individualizados'en autos 
no existen intereses fiscales o municipales. Re
base declaraciones a  los testigos J. Navor Gómez 
Felipe Santiago Choque, Moisés Acosta Castro Ra 
fael Rodríguez, Antonio Gatti, Juan Manuel Iba- 
rra, a  cuyo efecto comisiónase al luez de Paz 
P. o S. de San Carlos para que reciba leí infor
mación de ,los tres primeros, a  quien se le li- 
'brará el correspondiente oficio con el interroga
torio respectivo; y los demás testigos compa
rezcan al Juzgado en cualquier audiencia a  
prestar declaración. Dése la  intervención co
rrespondiente al señor Fiscal de Gobierno. Pa
ra notificaciones en Secretaría señálanse los lu
nes y jueves o día subsiguiente hábil, si alguno 
de estos fuere feriado. Repóngase la  fo ja. A. E. 
AUSTERLITZ". —■ Se h ace.con star que por re
solución posterior las publicaciones se efectua
rán en el diario “Norte" y BOLETIN OFICIAL. 
Lo que el suscrito Secretario hace saber, a  sus 
efectos. Saltfct, Marzo 12 de 1945. Moisés N. 
Gallo Castellanos, Escribano - Secretario. 

Importe . $65.  — e|16|3|45 - v|23|4|45.

N9 576. POSESION TREINTAÑAL. — H ab^fT  
dose presentado el doctor Adolfo Mgrtífíez son 
poder del señor Carlos A. Colombo, deducien
do. acción de posesión treintañal de dos -lotes 
de terreno, ubicados en esta ciudad de Salta 
en la  m anzana N9 24, Sección primera del pla
no catastral, señalada con los números 14 y
10 respectivamente, con los siguientes límites 
y dimenciones: LOTE N9 14,' catastro N9 *4763, 
con veinte metros de frente sobre la  calle
20 de‘ Febrero, por cuarenta metros de .fon
do, lo que h a c e , una superficie total de ocho
cientos metros cuadrados, con los siguientes 
límites: Norte, propiedad de Segundo Ibarra; 
Sud, con propiedad de José Lodetto; Este, con 
el lote N9 10 y O este con la  calle 20 de Fe
brero. LOTE N9 10. C atastro .N 9 4762 con diez 
y nueve metros de frente sobre la  calle Alsina, 
por cuarenta metros cincuenta centímetros de 
fondo, lo que hace una superficie total de se
tecientos sesenta y nueve metros cón cincuen
ta centímetros cuadrados, con los siguientes lí
mites: Norte, propiedad de Segundo Ibarra; Sud, 
con la  calle Alsina; Este, con propiedad de 
Teresa Viuda de Bruzzo y Oeste, con el lote 
N9 14 y propiedad de José Lodetto; el señor 
Juez de Primera Instancia y Segunda Nomina
ción en lo Civil doctor Roberto San  Millón ha 
proveído lo siguiente: Salta, Noviembre 14 de
1944. Y VISTOS: Por presentado y por cons
tituido el domicilio legal, téngase al Doctor 
Adolfo Martínez en la  representación invocada, 
en mérito del poder adjunto y désele la co
rrespondiente intervención, devu elvase por ser  
general, dejando certificado en aütos. Por de
ducida la  acción y publíquense edictos por el 
término de treinta días en el diario “Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, como se pide, llamando a  
todos los que se consideren con derecho so
bre los dos lotes N9 14 y 10 de ia  m anzana 24, 
ubicados en esta ciudad de Salta, el primero 
sobre la  calle 20 de Febrero y el segundo en 
la J calle  Alsina, para que comparezcan por ante 
este Juzgado a cargo del proveyente, a hacerlo 
valer, a cuyo efecto exprésense en los edictos 

los linderos y demás circunstancias' de los in
m uebles referenciados, tendientes a su mejor
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individualización. Ofíciese a  la  Dirección G ene
ral de Catastro y Municipalidad de ésta Ciu
dad, para que informen si, los 'lo tes m ateria de 
este Juicio, afectan o no propiedad, fiscal o 
municipal. Désele la correspondiente interven
ción al señor Fiscal y señor, Fiscal d e . Gobier
no. Lunes y jueves o subsiguiente hábil *en ca 
so de feriado.para notificaciones en Secretaría. 
SAN MILLAN. — Lo qué, el suscrito Secretario 
hace saber por medio del presenté edicto. 
Salta, febrero l 9 de 1945 — Sobre raspado - fe
brero l9 de 1945 - Vale. Julio R. Zambrano.

Importe: $ 65.— . * 
e|8|3|45. > . v|l*4|4|45

N9 565 — INFORME POSESORIO —. Habiéndose 
presentado el Arzobispado de Salta, promovien
do juicio por posesión treintañal de'l, inmueble 
de pertenencia de la  Orden Religiosa de Mon
jas Carmelitas Descalzas de San Bernardo de 
esta ciudad, sito en la  calle Caseros, con 147.30 
mts.; calle Gral. Alvarado con 153.80 mts.; ca 
lle Santa Fé con 131.50 mts. y calle Lavalle con 
141.67 mts.; el señor Juez dqvPrimera, Instancia 
y Tercera Nominación en lo Civil, doctor Alberto 
E. Austerlitz, dictó la  siguiente provindencia: 
"Sglta, 14 de Febrero de 1945. Autos y Vistos: 
Lo  ̂ solicitado a fs. 3 - 4 y lo dictaminado por 
los señores Fiscales del Ministerio Público .y. de 
Gobierno; cítese por edictos durante treinta días 
en los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a  to
dos los que se consideren, con derechos al in
mueble individualizado en autos, para que dentro 
de dicho término comparezcan ante este Juzga
do a  hacerlos valer en forma, Bajo apercibimien
to de continuarse l¿c tramitación del juicio sin 
su intervención. R ecíbase la  información testimo
nial ofrecida en cualquier audiencia hábil y  
ofíciese a  la  Dirección G. de Catastro y^ a la  
Municipalidad de la  Capital, para que informen 
sobre la  existencia o nó de terrenos o intereses 
fiscales o municipales dentro del perímetro del 
inmueble de referencia. Para notificaciones en 
Secretaría, señálanse los lunes y jueves o día 
subsiguiente hábil en caso de feriado.. — 
A. Austerlitz". — Salta, 28 de Febrero de 1945. 
Moisés N. Gallo Castellanos, Escribano. - .Secre
tario. — 231 palabras: $ 65 .— 
en 5|III|45. . v|ll|ÍV|45.

DISOLUCION DE SOCIEDADES

N9 600 COMERCIAL — Por escritura autorizada 
por el suscrito escribano, con fecha, de hoy, .se 
ha disuelto la  sociedad colectiva "Alvero y 
Botelli", con asiento en esta, ciudad de Salta, 
habiéndose hecho cargo del activo y pasivo de 
la  miéma el señor Federico Eudoro Alvero,- con 
domicilio en la  calle Zuviría N9 305 y habiéndose 
retirado de la sociedad el señor Antonio ’Bote- 
lli, lo que se hace saber a  los efectos legales co
rrespondientes. — ¿alta , Marzo 13 de 1945. — 
Pedro J. Aranda, Escribano Público. Zuviría 443.

80 palabras: $ 9 .60 . 
e|15 al 24 III|45.  ̂ .

VENTA DE NEGOCIOS

t N? 607 — Alos efectos de lo dispuesto por 

la  Ley N9 11867, se hace saber que se ha con

venido la venta del negocio dé confitería esta
blecido en esta Ciudad, en la  calle- Balearse
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N' 880, de propiedad de don Benito. Rubio, a  
favor- de ' Cruz Fernández, domiciliado el pri
mero en el referido negocio y el comprador en 
Alberdi' 943, ambos de esta Ciudad. El vende
d or'se hace .cargo del pasivo que pudiera exis
tir. Las reclam aciones pertinentes deberán formu
larse 'an te  el Escribano Julio A. Pérez, que auto
rizará la transferencia, con domicilio en Zuvi
ría esquina Leguizambn.

Importe $ .35. — . \
e|16|3[45 v|22|3|45.

N9 605 — VENTA DE NEGOCIO — De acuer
do a  la  ley N? 11". 867, se hace saber que don 
Elias Koconos tramita la venta de su negocio 
LA LIBANESA, ubicado en esta Ciudad, calle 
Zuviría 14/a  don Rolando Czenky por ante 
el suscrito Escribano — RICARDO E. USANDI-

• VARAS — Mitre 135 — Salta. —- importe $ 35.00.
e|15|III|45 - v|21|III|45.

REMATES JUDICIALES

N- 598 — JUDICIAL — Por disposición del se
ñor Juez de Paz Letrado de Primera Nominación 
en autos caratulados: Ejecución Prendaria. Fran
cisco Moschetti vs. Justo Aramburú Aparicio, re
m ataré el 23 de m.arzo de 1945 a  hs. 17 en 
Caseros 649, sin base, un. receptor de radio 
combinado, m arca * "M arconi", modelo CR-83, 
chasis 9550, el q u e .s e  encuentra en la direc
ción indicada.

El.comprádor^abonará en el qccto del remate el 
total' del precio de compra. — Leoncio M. Ri- 
vas ■—.Martiliero. .— importe — $ 14. — e|14|3|45 
y  v|23j3|45., . -

LICITACIONES PUBLICAS

N? 608 — Ministerio de Hacienda Obras Pú
blicas y Fomento. - Administración Vialidad de 
Salta. - Llámase a  licitación pública para la 
ejecución de las siguientes obras, con fondos 
de Coparticipación Federal: Camino de La Peña 
a  Empalme camino' Nacional por Cobos: Tramo: 
La Peña >- Cobos. Presupuesto Oficial pesos 
776.733.16. — 'C am ino de Campo Santo a  
Güemes. Tramo: Acceso a  Ruta Nacional N9 55. 
Presupuesto Oficial  ̂ 156.380.16. — C am ino'de 
CerrillosVa Rosario , de Lerma. Presupuesto- Ofi
cial .$ 537.239 ;i,15| — Los interesados, podrán ha
cer ofertas según el siguiente detalle. — a) Por 
una o varias Obras, individualmente.— b) Por 
la  totalidad de la s 'o b ra s  en conjunto. — c) Por 
un grupo de obrás en conjunto.'— Las propues
tas, pliegos de condiciones, especificaciones, etc.,

como así también cualquier informe al respecto 
pueden ser solicitados en la  Secretaría, Calle 
Mitre 550. — El acto de la  apertura de las' pro
puestas se efectuará el día 16 de Abril de 1945, 
a  horas 11, en presencia de los interesados que 
quieran concurrir al mismo. EL CONSEJO. — 
Luis A. Borelli, Secretario.

163 palabras: $ 29.35. 
e| 16|3|45. v|5|4|45.

N9 595. SECRETARIA de INDUSTRIA y COMER
CIO — YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCA
LES — Licitación Pública N9 43 .— Llám ase a  
licitación pública para la  provisión de carne a 
la Proveeduría Oficial —Campamento Vespu-* 
.ció— cuya apertura eje propuestas se efectuará 
el día 6 de abril de 1945 a  horas 10; en la  Ad
ministración de los Y. P. F. del Norte con sede 
en el Campamento Vespucio — Estación Ves- 
pucio FCCNA. Los* pliegos de condiciones po
drán- ser solicitados -directamente a  la  Admi
nistración y en la  Oficina de los Y. P. F.. en 
Salta, calle Zuviría y Caseros. — Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales del Norte. Ing. Francisco 
Herpig, Administrador.

100 palabras: $ 12. — .
e|13|al|24|3|45

CITACIONES

Ñ9 618 -*» Citación — El Juez en lo 'C ivil Dr. 
López Sanabria, cita por veinte días a  don Emi
lio Vicente Maldonado, para que comparezca 
al juicio "División de Condominio — Odilón N: 
Gallardo vs. Nieves Campos de Cortez y ¡Emi
lio ’ Vicente Maldonado", ba jo  apercibimiento 
de lo dispuesto por el art. 90 C. Pts., (3aj¿).. ,-r~ 
Secretaría, marzo 20 de 1945.,— JUAN C. ZUVI
RIA — ; Secretario. — 60 palabras $ 10.90 ■— 
e|21|3|45 — v|14|4|45. '

í SAMBLEAS

da citación, la A sam blea se realizará-* con , el 
número de socios que concurran. —« -HUGO ?E. 
LARRAN — Secretario — 106 palabras $ 4v25.

N? 617 — CLUB DE AJEDREZ DE SALTA —  
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

(2da. citación).
-X>e acuerdo con lo dispuesto por el artículo 

33 de los Estatutos, última parte, se convoca 
a  los señores socios a  la Asam blea General 
Ordinaria que, tendrá lugar el día 1? de Abril 
de 1945, a  horas 16, en el local social Caseros 
720, para tratar la siguiente Orden del Día: 
Consideración de la  Memoria y Balance < anual; 
renovación de los siguientes miembros de la 
C. D.; Vice-Presidente; Pro-Secretario; Pro-Te
sorero; y tres Vocales. Tratándose de la  segun

N- *619 — La Sociedad de "Ayuda Mútua" 
de Empleados y Obreros de los Ferrocarriles 
del Estado. (Güemes) — Convoca a  sus aso
ciados a la  A sam blea G eneral Ordinaria que 
se verificará el día 26 del actual, a  las 22 ho
ras en la casa  Social propia, Avenida 6 de. 
Setiem bre N.o .143 en la  localidad de^U em e^, 
para tratar la  siguiente Orden d e l'D ía : l9 — 
Lectura del acta  anterior. —• 29 —- Consideración 
de la  Memoria y Balance anual cerrado el 31 
de Enero de 1945. ‘ 39 — Asuntos varios. — 
Antonio Rodríguez# Presidente.

85 palabras: $ 3 .40 .

A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

La Dirección del BOLETIN OFICIAL, se 
hace un deber comunicar a los interesados:

1.0 —  Que de acuerdo al art. II9 del De
creto n.o 3649 de Julio 11 de 1944, la reno
vación de las suscripciones debe efectuarse 
dentro del mes de* su vencimiento.

, 2.o — Que las suscripciones darán comien
zo invariablemente el día l9 del mes siguie- 
te al pago de la suscripción.— (Art. 10?)
3.o — Que de conformidad al art. 149 del 
mismo Decreto. . "La primera publicación 
de lqs avisos debe ser controlada por los 
interesados a fin de salvar en tiempo opor
tuno cualquier error en que se hubiere in
currido. Posteriormente no se admitirán re
clamos"— j|

4.0 ~  Que por resolución n.o 3477 del 28 
de Setiembre ppdo. , emanada dél M ini^  
terio de Gobierno, Justicia ó I. Pública, 
mantiene para los señores avisadores la ta
rifa en vigencia por cada ejemplar del BO
LETIN donde se publique el aviso ó sea $ 
0.20 centavos.

A LAS MUNICIPALIDADES

Recuérdase a las Municipalidades la obli
gación de publicar en este BOLETIN OFI
CIAL, los Balances trimestrales, de acuerdo' 
a lo .que establece el Art. 17-' del Decreto 

3$49 del 11 de Julio 4de 1944, publicado en el 
ejemplar N? 2065 del 28 del̂  mismo mes y año.'
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